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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
del número 1 de Albacele, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
este Juzgado, y ba_io el número 322jI9li9, se tramitan 
aUlos de- procedimil'nto judicial sumario del articulo 
131 de 1::J 'Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco de 
S¡¡ntandt'f. SOCIedad Anónima¡l. contra doña Antonia 
\hminez Araca y don Esteban Sánchez Argandoña, 
",n reclamación de 4.·l.r17.S10 pesetas, en cuyos aUlaS. 

;. por proveido de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la \ cnla en pÚblica subasta, por primera. segunda y 
lerCl'ra vez. las fincas contra las que se procede, las 
que se llevarán a ef("1:10, en su caso, en la Sala 
-\udu:-ncia de este Juzgado. los próximol> dias 16, de 
Julio para la pnmera. 20 de septiembre para la 
segunda. de resul!ar desierta la primer~ y 22 de 
OClUbr<." para la tercera, de re~ultar desiena la segunda, 
todas ellas a las once treinta horas de su mañana, las 
que ~e llevarán a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.~Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escntura de constitución de 
la hipoteca. con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
~ ~in sujeción a tipo en la tercera. 
Segunda.~Que no se admitirán posturas que no 

cubran el tipo pactado. 
Tercera ~Que los licitadores deberán consignar pre

\ ¡"mente subre la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de 
dilhu upo. 
Cuana.~Que los aulOs y la cenificación del Registro 

a que ~e refiere la regla 4.3 del anículo 131 de la Ley 
Hipotecarla estarán de manifiesto en Secretaria; que 
St' entenderá que todo licitador acepta cuma ba~t<lnte 
la titulación aponada y que las cargas o gravámenes 
antenores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor qurdarán subsistentes, entendiéndose· que el 
rematante los acepta y queda subrogado á la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prec'o del remate. 

QUlOla.-Que el remate obtenido podrá ser a calidad. 
de ceder !I. terceros. 

Sexta.-Que podnín hacerse posturas por escrito en 
pli<."go cerrado. de~de el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
Junt<;J a aquel. el impone de la consignación o 
acompañar ·el resguardo de haberlo verificado en el 
e~tabtecimiento destmado al efecto. 

Biene!> objeto de subasta 

l. Solar. antes casa. en la plaza del Caudillo de la 
\ iB .. de Pozohondo, seiialada con el numero 7. antes 
4. ~ hoy con fachada a'la ca!!e de las Ramblas. sin 
numeTO: !lene una extensión superficial de 330 metros 
54 del"imL'tros cuadrados. Linda: Al frente. calle de la 
Rambla \ casa de los herederos de don FranCISco de 
Paula G¿mcz Rangel; derecha. entrando, FranCl~Co 
~l¡jhiqu\!"l Sánchez: izquierda. herederos de Carmen 
(Jarcia Gutiérrez. 'y al fondo. finca que se segregó y se 
n:ndH) a don Santiago Martinez ATOca. lnl>cnta en el 
Regi~tro de la Propiedad de Chinchilla. al tomo 697 
del archivo, libro 72, folio 10 vuelto, linca :.605, 
imcnp¡;ión 2.a Valorada el' 1.008.000 pesetas. 

Finca especial numero ¡, local eomcn:ial en 
planta baja del edificio en que se integra, silO en 

Pozohondo. plaza de! Caudillo, 9; ocupa una superfi
cite' de 48 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: Por 
la derecha. entrando. zaguán de entrada y caja de 
escnlcra: izquierda. Francisco Máhiqucz Sánchcz. y 
fondo. finca especial numero 3. Inscrita al tomo 697, 
libro 72. folio 16 vuelto, finca 7.607. inscripción· 3.a 

Valorada en I.D08.000 pesetas. 
3. Finca especial número 3. local en planta baja 

del t"dificio en que se integra, sito en Pozohondo. 
plaza del Caudillo. 9; ocupa una superficie de 156 
mL"tro~ 35 decímetros cuadrados construidos. Linda: 
Por la derecha, entrando, según la orientación del 
edificio. herederos de Carmen García Gutiérrez: 
izquierda, Francisco Máhiquez Sánchez; fondo, Este
ban Sánch<."z Argandoña. y frente. fincas especiales I 
y 2 Y caja de escalera. Inscrita al tomo 697, libro 7"2, 
folio 20 vuelto, linea 7.609. inscripción 3.3 Valorada 
en 3.460.800 pesetas. 

Dado en la ciudad de Albacete a 4 de mayo de 
1990.~EI Magistrado-Juez.~El Secretario.-1.964-3. 

AVILA 

EdiclO 

En virtud de lo acordado en providenCIa dictada en 
esta fecha en el procedImiento judicial sumario trami
tado conforme al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 451/1989. seguido a instancia del Procurador 
don Jase Antonio Gareia Cruces contra don Exiquio 

. Rorentino Garcia Calvo)' doña Fuensanta Calvo 
Alvarez. en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se anuncia la celebración de primera, 
segunda ~ tercera subastas; la segunda y terce.ra, en su 
caso. en prevención de que no hubiera postor en la 
antenor de la~ fincas hipotecadas que al final de este 
edICto se describen, con la, antelación de veinte días 
entre cada una de ellas. para las Que se señalan las 
fechas 3 de septiembre, 3 de ocmhre y 5 de noviembr~ 
dte' 1990. Y tendrán lugar en los locales de este Juzgado 
a las once horas. sito en plaza Claudia Sánchez 
~Ibornoz. 4. . 

El tipo de licitación es de 6.650.000 pesetas. fijado 
a tal efecto en la escritura de préstaril0: el 75 por 100 
de este en segun.Oa subasta. y sin SUjeción a tipo en 
tercera. no admítiéndo~ posturas que no cubran 
dichas cantidades, y pudiendo hacerlo en eaJidad de 
cede'r el remate a tercero, 51 bien el~rematarite habri 
de ejercitar esta facultad medIante comparecencia en 
cst,: Juzgado con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla"todo ello previa o simultaneamente' 
al pago del reSl.O del precio del remate. lo que habrá 
de realizarse en el plazo de ocho días 'a contar desde 
la aprobación de ,éste. 

:rodos lps .. poslpTes, a excepción del acreedor, que 
podrá concurrir a lal> subastas, deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consignacio
nes del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
AHla, número 01-1109-2 del Banco Bilbao Vizcaya, 
callt: Duque de Alba. una cantidad igual por lo menos 
al 20 por, lOO del tipo de licitación, pudiendo hacerse 
po~turas por escrilo en pliego cerrado. depositando en 
la Mesa del Juzgado, Junto 'con éste. el resguardo de 
haber hecho en el establecimiento destinado al efecto 
la consignación. 

1:.n la tercera o ulteriores subastas. el depósito 
consistmi en el 20 por 100 al menos del tipo lijado 
para la segunda. 

Los auto~ y la cenificaclón del Registro a que se 
refiere la regla 4 .. /1 del articulo i31 de la Ley H¡pote
caria están de m"nifie~1O en la Secretaria de este 

JUlgado. y -se entenderá Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere, al 
credito del actor ::ontinuamn subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extmción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Una casa en el casco urbano dI;' Madrigal de las 
Altas Torres. en la calle de las Maravillas, al sitio Alto 
de las Vistillas. 33. Linda: Derecha, entrando, con 
herederos de Calabres: izquierda. con Anastasia Gar
zón ) lo~ cónyuges don Alejandro Gutiérrez Cekmin 
r doña Tomasa Jiménez Manin, y frente, con calk de 
su situación. Es de pi~o bajo)" principal, compuesto 
de varias habitaciones. con una extensión superficial 
de 238 metros cuadrados, dispone de unas dependen
cias anexas integradas por corral, pajares y otros 
accesorios. con una superficie de 130 metros cuadra
dos. resultando una superficie total de la finca de 368 
metro~ cuadrados. Registro de la Propiedad de Aré
valo, al tomo 2.856, libro 133, folio 101. finca' numero 
12.131-6.~ 

Dado fn "AvÜa a"3 de mayo de 1990:-,EI Magi:s
tr.itdo-Juez.~EI Secretario.~1.966-3. 

BARCELONA 

. &liCIOS 

Doña Maria Teresa Torres Puenas, Secreta'ria de! 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Barce
lona, 

Hago 'saber: Que en los autos de procedim'iento 
judicial sumario regulado par el artículo J 31 de la Ley 
Hipotecaria, registrados. bajo número 653/l989-C 
promovidos por «Banco Atlántico, Sociedad Anó
nima» contra Maria Beatriz Ri"viere Uobet}· Salvador 
Mas de Xaxas Rovellat, he acordado en pl'óVeido de 
esta fecha sacar a la venta en publica 'Sllbasta el 
mmueble que a continuación se describirá. cuyo lleto . 
tendrá Jugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en 'vía Layetana, números 8 y 10, planta sexta. el día 
22 de juniO; de no haber postores se señala para la 
segunda subasta el dia 20 de julio, y', si tampoco 

'h'ubiera w',esta: eR lercem 'subasta ·é~ día 21 de 
septiembre, }' hora de las doce. , 

La subasta se celebrará con sujeción a lo iijado en 
la Ley .Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primeió.-'Que el tipo de remate será, para la 
pnfilem snbasta. el de valoración pactado~ para la 
segun~, ,el 75 por lOO deJa anterior, y)a'lercera 
saldrá sin sujeción a tipo. .;~' . '.", 

Segundo,~No'se admitirán posturas que' 11'0 tubran 
el' tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, Que será libre. ' 

Tercero.-Para tomar pane en las subastas 'deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público destinado al 
efecto. una cantidad igual, por 10 menos, al 50 por 100 
del precio Que sirve de tipo para cada una de ellas o 
del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.~Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse- posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél. el impone de la consignaCión a Que se ha 
hecho mención. 

QuinlO.-EI remate podrá hacerse en {"alidad de 
cederlo a terceros. 
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SexLU,-Lm autos y la cenificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente e~tarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámene~ antenores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la aClora 
continuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
prt"Cio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Entidad número 8._4.° 2.a bloque A. calle Deme~
tres. números 10-12, de la comunidad de los do~ 
cdifil"ios: n(¡mero 8 de la citada calle. Superficie, 17! 
metros 50 decímetro~ cuadrados. Inscrito en el Regi~
tro de la Propiedad 8 de Barcelona al tomo 1.035. 
hbro 3~6 de Sarriá, folio 57. finca 13,067. 

Ti:lsadm. a los efectos de la presente en 20.000.000 
de pcseta~. 

Sirva;cste edIcto de notificación en forma dc los 
scñalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Barcelona. 23 de abril de 1990.-UI Secretaria judi
cial. Maria Teresa Torres Pucrtillo.-3.380-C 

* 
Don Victonano Domingo Lorell. ~1agi~lraJ(l del 

JU7gado de Primera ln:<.tancia número 5 de R:trCl'
lona 

Hago saber: Que, en este Juzgado. al nUIl1ert1 
807/19R9 de registro. se sigue proccdimientoludici:tl 
~umario del artículo 131 de In Ley Hipotccaria. a 
in<,tancia de «Hanco Natwe!.l March. Sociedad ,\no
nima», rl'pre~cnt¡]da por Angl'i Montero Rrll~ell. n1n
tnl Daniel Sánchez Sanchez en reclamacion (k cre'dito 
hipotecario. en cU~'as aClUacionc\ sc h:1 rlcnrtbdo 
~car a la venta en pública ~uba<,ta. por 1,'rm1l10 eh' 
VClnt(· dia~. por el tipo pactado en 1:1 (·~nltlll-:t. hh 
finca, ~'~f}l'cialmcnte hipotecadas que se dirán 

El rlcto dc subasta tendra l:Jgar en l:t S;¡b d\' 
AudicnC'la de este Juzgado. sito en calle Vía LI\l'I;lO:t. 
nUnlt'r0 10_ pl~O sexto. Barft:kma osn03. el pro\lInn 
dí.! 26 de junio de 1490. a las diez treint:t hora_. en 
pri!T'.'~ra suIJa';!a. Si resultare dl ~lena la primrra. cl 
día ~5 de julio de 1990. a las diez treinta IlUra~. b 
segundé[. \ el dia 26 de ~epl1t'nlhre de ¡G(jO ;¡Ia~ d¡c: 
treinta horas. la tercera. si resultase dc~il'rt;:¡ la 
segunda. hajo las siguiente\ ("(llldlclones' 

Primera_-"ej'\ id de \1pO para el rem;¡H'. en primer;¡ 
sub;¡qil. 1<1 cantidad en que haya-sido tas3d3 j¡¡ fínl',1 
en la e~cri\ura de debitoriu_ En segunda sul:la<;ta_ d 75 
por 10'-) ti;:- dicha cantidad. y la tercera suba5tn \alc ~ln 
sU,leción a tipo. 

S':[,'.Inda_-Para tomar part..: e,} la primera) ~('gund.1 
~l.paqa l1¡;:h\'rán consignar lo~ 1i~itadorl'S pn'\-ianwIl1,' 
en la Mes¡¡ del Juzgado. o eSlal:lkcimiento de.,tinado 
a tal efecto. una cantidad en metálico igunl. por 10 
menos. al ~O por 100 de su corre~pondicnll' tiro. ) l'll 
tere\.'ra suhasta. el 20 por 100 d('] tipo de la scgund;1. 
sm CU~O reqUIsito no serán adm!lldos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dicha, c;mlid:,
des a ~Il~ dueños. salvo la que corre~pond<l ni me10r 
postor. que quedará a cuenta y como parte del rrcci" 
total del remate. que. si se solicita. podrá hacer~c con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

Tereera_-Purden hacerse poslUras por escrito_ en 
phego ('errado. que del:lerá ser rre~('ntado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del infrc<tl 
de la con~igll.'lción. antes dd momento <;erinladu pJ.I·;j 

la sub.lsta 
Cuar:a.-Lo" aU1m y la certificaCIón del Registro dc 

la Propl('d:ld a que se refiere la regl:l cuarta del 
anículo 111 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fie~1i' (>11 la Secretaria de este Juzgado a dispo~lcitÍn dc' 
los inll·rvlnientes. 

Quinta,-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente. y que las cargas o gravámene<. 
anteriores \- los preferentes. si los hubiere. al crédito 
de 1,1 aClOra continuarán subsistentes. entendicmlmc 
que el rematante los acepta) queda ~ubrogado en la 
responsabllidad de los mismos. Sin destmar~e a ~u 

extinción el precio del remate. 

Lunes 21 mayo 1990 

Sexla.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipOleeano los anteriore~ señalamientos a 1m cfccto\ 
legales procedentes. 

Las tincas objeto J.: ~uhJ.q;¡ son I:t~ ~iglli,'ntl's. 

Numero 4.-Vlvienda puerta segunda l'n I:t rrimnn 
planta a12'ada del edificio sito en Granolkr~. a\c'llida 
Joan Prim, 58-60. anTes del Gener:tlísim(1. con acceso 
mderx:ndlente desde dicha avenida. medIante pllcr!:1 
vestíb~lo v escalera comunes, Ocupa tina superficic 
uül de 8R metros 53 decímetros cuadrados_ dl~trihui
dos en vestibulo. paso. comedor-estar. cu:ttro dormi
torios, euano de baño. aseo. cOCIna. b\';¡dew \ 
terrazas_ Linda: Pur su frente. con rellano_ hlleco de 
escalera,! de ascensor. patio de lucc\ central y 1:t 
vivienda puerta primera de eSla plan¡:t: dl'recha. 
entrando. con vuelo del patlO j1osterior: i¡quicrda. 
con dicha avenida. y fondo o e,-pald;¡. con finca de 
José Pllig. 

In~cnpción: Al tomo 947. libro 1M) de' Gran()lkr~. 
folio 15_ finca número 15.375. imeripción 1L'1 ccr;,¡. 

Valorada en 2.94~,500 pesetas 
Porción de terreno. parte conreo Sl'c;'!no ~' p:lfIe 

c.::lificable. sita en los términos de Cano\'rll;¡., \ 
Grano[1ers. de superficie. ~egún el Rrgi\tl'O 5_::!Oé¡ 
metros 49 dedmetros cuadrí'ldos. ~i hicn ~tI IÚ'll'ntL' 
medición practICada resufra contcner 6.92R mrtros 87 
decímetros cuadrados. hallándme constnlld:t en 1:t 
misma, eoncreTamente en la parte correspondiente al 
término de Cano\'cllas. una vivienda unif;¡mili:tr 
compuesta de planta semlsótano (en 81í m('tro\ 29 
decímetros cuadrado~). planta baja (en 91 metro~ 60 
decímetro~ cuadmdos) ~ planta Pl<'O (l'n ()(, 1l1l'lrLl~ RO 
decímetros cuadrado~l. Lmda: !',;onc. fínca~ de .Juan 
Colomer HOler. hcrmanos Rowc y .Joaquín Trull:is: 
sur y este. earretera de Belulla. y oe~le. dicha Carreler.1 
de Bl'Iulla y Juan ColomeL La panco radicada cn 
Canovellas. dondr se halla con~trllida 1:t Indicad:t 
edificación. ocupa una superfiCie según Regiqm. de 
4.743 metros 62 decimetros cuadr¡ldo\. \' ~L'!!ún 
reciente mediCión. 5.214 metros 37 dccimetro~ ella· 
drados. Linda: !'-iortc finca de hermano~ Row{' l' otra 
de Juan Colomer Boter, y este. sur v oc,\e. la carret{'r:1 
de Belulla: y la partc uhicada en Granollers oCllfl:1 una 
superficie de 465 metros 15 dedmetro\ l'l1:ldr;ldo\ 
según el RegIstro. '-" según reciente medIción. 1 714 
metros 50 deeimetros cuadrados. y linda: Este. C:lrre
tera del Col! de la Maña a Belulla: \1I1'. fine:t de 
proced{'ncia. de hermanos Rowe: orS!(' . .Iu:tn tolo
mer. y norte. parte finca de los hermanos Ro\\'l' \ 
pane Joaquín Trullás 

Inscripción: La poreion sita en términn de C:'Inm'c
Ilas figura al tomo .)1\6. lihro 9. folio no. fmta 
número 366. y la de Graoollers. al tomo 1,91~. IThr0 
367. folio 135. finca numero 29.204. 

Valorada en .'i.3nl_150 pesetas 
Barcdona. 15 dc :toril de 1990.-EI Magislmdo-J¡le7. 

Victoriano Domillgo Loren.-El Secrclario_-l ,9f¡n-) 

* 
UI Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.173/t 988, instado por Caja de Ahorros de Cataluila, 
contra «Fatjona. Sociedad Anónima). he acordado la 
celebración de la primera. pública subasta. para el 
próximo día 26 de septiembre. a las once hora!>, en la 
Sala Audieneia de este Juzgado, anunciándola con 
velllte días de antelación y bajo las condicione~ 
fijadas en la Ley Hipotecana. 

Se hace constar que la aClOra litiga aeoglda a los 
beneficios de Justicia gratuita. ' 

A~¡mlsmo se hac..: saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
150.000.000 de pesetas. fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo. no admitiéndose posturas que 
ne) ~ubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
:v1e~a del Ju:zgado o en;1 establecimiento destinado a 
tal efecto una eanudad igual. por lo menos.. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta. Sin 
cuyo rcqui~ilo no serán admitidos. 
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Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuano.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2.° o acompañando el r~guardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinto.-HaCléndose constar que los autos y la 
certificación registral est.á.n de manifiesto en Secreta
ria y que los hcitadores deben aceptar como bastante 
la situaCión. que las cargas anteriores y las preferent~, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda SUbrogado 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
~u extinción Id precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta. se señala para la celebración de la 
segunda subasta el próximo día 23 de octubre, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera, con las mismas condiciones 
que para la anterior. 

De igual forma y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de la tercera subasta, bajo las mismas 
condiciones ~ sin sujeción a tipo, el próximo día 19 
de noviembre, a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la notifica
l'ión ordenada en el último párrafo de la regla P del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

UI finca objeto de subasta es: 

Urbana.-Edificio construido en la totalidad de un 
terreno irnerior a espaldas de las calles de Tarragona, 
Doctor Ferrán. Manresa y Maestrazgo. de esta ciudad 
de Tarrasa (Barcelona). Se halla integrado por planta 
semiwtano y planta baja, destinadas ambas a garaje 
o ~(parkings», comUnicadas interiormente, y rematado 
por una azotea. De 2.139 metros cada una de las 
plantas. UI planta semi sótano se halla sensiblemente 
al nivel de la rasante de la calle Tarragona y tiene su 
aeceso desde dicha calle mediante un paso de servi
dumbre de 3 metros 50 centímetros de anchura, 24 
metros de longitud y 3 metros 20 centímetros de 
altura, a travfs de la finca «Fatjona. Sociedad Anó
nima». registral numero 28.601. inscrita ".1 lomo 
1,71&. libro 478. de la Sección 2.3 , folio 163. 1;. pbnta 
baja se halla a nivel algo más bajo de la rasante ..!e la 
calle Doctor Ferrán. desde la que tiene entrada 
mediante una rampa o paso de servidumbre de 4 
metros 50 centímetros de anchura. 23 metros de 
longitud y 3 metros de altura, a través de otra fmea 
propiedad de «Fatjona». UI azotea tiene su acceso por 
una escalera exterior a la que se llega desde la ca\le del 
Doctor Fcrrán por el mismo paso de servidumbre 
últimamente descrito para el servicio de la planta 
semisólano. Linda: Al norte, con terreno de ~Fatjona. 
Sociedad AnónimID), que da a la calle Maestrazgo; al 
este. con terreno de «Fatjona» que da a la calle 
Maestrazgo; al este, con terreno de ((Fatjona, Sociedad 
:\nónima)). y urbanas señaladas con los números 81, 
83. 85. 87 Y 89, que dan a la calle Doctor Ferrán; al 
oeste. urbanas señalada~ con los numeras 86, 84, 82. 
80. 78, 76, 74 Y 72, que dan a la calle Tarragona, y al 
~ur. con urbanas que dan a la calle Manresa, en la que 
tienen los numeras 85 al 97. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 1 de Tarrasa al tomo 2.094 del 
archiVO. lihro 992 de la Sección 2.a de Tarrasa, folio 
133, finca número 28,603. ins""ipción quinta. 

Valorada en la ~uma de 150.000.000 de pesetas, 

Dado en Barcelona a 27 de abri: d~· ! 990.-La 
Magistrada-Juel.-El Secretario.-3.954-A 

BILBAO 

Edicf,() 

El ilustnsimo señor Magistrado-Juez de Primera In~ 
taneia numero 2 ~e los de Bilbao y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.010/ I YS9 se-tramitan autos del procedImiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
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instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Ano.. 
nima», frente a don Manuel V ázquez Souto y doña 
María Dosinda Antolas Arcos, en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera consecutivas de los bienes hipoteca
dos que se reseñarán, habiéndose señalado para la 
celebración de la. primera subasta el día 26 de junio, 
para la segunda el día 24 de julio y para la tercera el 
dia 18 de septiembre, todas ellas a sus doce horas, las 
que se celebrarán en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 7S por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeóón 8 tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, _en la 
cuenta provisional de este Juzgado, nú:nero 4.706, 
Oficina Receptora 1.290 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el numero y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podnin participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
eM:rito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual fonna que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego eerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningun 
otro; que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 105 
deudores de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones. tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla septima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria caso que la notificación intentada 
personal resultare rrega.tiva. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
.que .se .celebrará el siguiente día hábiL, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda izquierda derecha, piso noveno, bloque 
«M», del barrio de Sagarminaga, de Bilbao. DisPone 
de tres donnitorios, cocina, comedor, aseo, trastero y 
solana. Valorado a efectos de subasta en 6.500.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de abril de 1990.-H Magis
trado-Juez.-EJ Secretario.-3.381-C. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Canagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo 175/1986, seguidos a instanC'Ía de 
la Sociedad Cooperativa y Ganadera y Caja Rural del 
Campo de Cartagena. hoy por absorción de la misma 
Caja Rural de Almena. representada por el Procura
dor don Diego Frias Costa. contra don Ginés Paredes 
Sánchez y esposa, dolla Leonor Paredes Paredes, y don 
i.nares Paredes Gama y esposa. doña Eustasia Pare
·i-=s Paredes, vecinos de El Pantaleón. La PlOilla. en 
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reclamación de 5.170AOH pesctas de prinClpai )" 
1.000.000 de pesetas para intereses. f,astos y cmtas, en 
cuyo procedimiento he acordado sacar a púhliC;l 
subasta. por primera vez y término de veinte días. I::t~ 

fincas Que serán descritas: señalándose rara la misma 
el próxiolO día 27 de junio. a la~ doce horas: p:lf<1 la 
segunda, con rehaja del 15 por 100 del tipo dC' 
tasación. el día 17 de julio. a la~ doce hora~. y para la 
tercera. en su caso. y ~in sujeción a tipo. se ha 
seilalado el día 28 de septiembre, a las doce horas: la~ 
que se celebrarán en la Sala de Audiencia de c~h' 
Juzgado. Palacio de Justicia. planta sexta. 

Las fincas son las siguientes: 

1. Tierra de sITa no. situada en el paraje de Lo~ 
Vivancos. diputación de Las Palas. termino de Fuentc' 
Alama; con una superficie de 1 hectárea 88 áreas 66 
centiáreas. Inscrita al libro 283, finca 21.579. sección 
Fuente Alamo. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

2. Tierra de secano. situáda en el paraje de Los 
Vivancos. diputación de Las Palas. término de Fuente' 
Alamo; mide una superficie de 2 hectáreas 80 árcas 90 
centiáreas. Inscrita al libro 148, finca 6, finca numero 
11.131, sección Fuente Alamo. Valorada en 2.500.000 
pesetas. 

3. "art¡cipación de 20 pesetas en el valor de un 
pozo con ejidos. sito en la diputación de Las Palas. 
término de Fuente Alama. Inscrita al lihro 111, folio 
2 vuelto, finca 3.391, sección Fuentl" Alamo_ Valorada 
en 5.000 pesetas. 

4. Tierra de secano conteniendo un patio cercado. 
situada en la diputación de Las Palas. término de 
Fuente Alamo; mide una superficie de 4 áreas 19 
centiáreas. Inscrita al libro 154, folio 181, finca 
11.630. sección Fuente Alamo. Valorada en 200.000 
pesetas. 

5. Tierra de secano, sita en La Pinill;¡, diputación 
de Las Palas, término de Fuente Alamo: de caber (,1 
áreas 68 centiáreas_ Inscnta al ltbro 154. folio 18Q. 
finca 11.622. sección Fuente Alama. Valorada l"n 
350.000 pesetas. 

6. Trozo de tierra de secano. sita en diputación de 
Las Palas. ténnino de Fuente Alama: que mide una 
superficie de 9 áreas 78 centiárt'3s. Inscrita al libro 
154. folio 168. finca 1 Ui23. sección Fuente Alam.o. 
Valorada en 100.000 pesetas. 

7. TroTO de tierra de secano. sita en el paraje de 
El Olivar, diputación de Las Pala~, término de Fuente 
Alama: su superficie lQ áreas 55 centiárea~. In<¡crita al 
libro 286. folio 164. finca 1U121. sccción Fuente 
Alama. Valorada en 200_000 pesetas 

8. Tierra de secano. sita en la diputación de La~ 
Palas. ténnino de Fuente Alama: quc mide una 
superficie de 54 áreas 72 centiáreas. Inscrita al libro 
255. folio 48 vuelto. finca 18.Q83. sección Fuente 
Alama. Valorada en 350.000 ]X'setas. . 

9. Trozo de tierra de <¡ecano con derecho a ril"go. 
sita en'el paraje de Pareja. diputación de Las Palas. 
ténnino de Fuente Alama: que mide una supcrlic!l.' de 
22 áreas 36 centiáreas. Inscrita al lihro 42. folio 13 L 
finca 4.015. sección Fuente Alamo_ Valorada en 
175.000 pesetas. 

Los licitadores que desecn tomar parte en la suhast¡¡ 
deberán consignar previamente en la Mesa del JU7-
gado o establecimiento destinado al efecto el 20 por 
lOO del tipo de valoración para la primera. rebajado 
en un 25 por 100 para la segunda y tercera_ No se 
admitirán posturas que no cubran las dos Icrccra~ 
panes del tipo de valoración para la primera y las dos 
terceras panes del tipo d{' valoración. rebajado en un 
25 por lOO. para la segunda. ~ la tercera SI.' c('!ehrar:Í 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y cenifkación del Registro de la Propie· 
dad están de manifiesto en la Secretaría. donde 
podrán ser examinados por los interesados 

Se entiende que todo licitador ac('pla com(l ba~· 
tante la titulación. y que las carga~ ) gradmcncs 
anteriores y preferentes al cn'dil() del aclor. si los 
hubiere. quedarán -subsistentes. enl{'ndléndose que el 
rematante los acepta '1-. Qu{'da subrogado en la su 
responsabilidad, sin destinarse a su eXl!nClón ('1 precie> 
del remate. pudiendo verificarse este a calidad de 
cederlo a un tercero. 
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SI! podrán hacer posturas por escrito ,on anterior· 
dad a la ~ubasta. cumpliendo los r('quisito~ di."1 
anieulo 1.499 de 13 LEC. 

Cartagena, 13 dl' abril de 19QO.-EI Mag.iwado
Jucz.-EI Secretario -3.382-C 

CUENCA 

Edicto 

En vinud de lo acordado por la ilustrísima señora 
Magistrada-Juez de Primera Instancia numero 1 de 
Cuenca y su pan ido judicial en los autos de juicio 
ejecutivo 17.8/1985, seguidos a instancia de Caja 
Ruml Provincial de Cuenca. representada por el 
Procurador señor Garcia Garcia, contra don Bautista 
Jiménez Rozalén, doña Carmen Montalbo Villa
nueva. don Felipe Montalbo Mazón y 90n José 
Maninez Heras, ~obre reclamacion de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en publica subasta los 
bienes embargados a 1m demandados, por primera 
vez y término de vemte días, señalándose para que 
tenga lugar el dia 6 de septiembre próximo, a las once 
horas, en la Saja de Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equivalente al 20 por 
100 del valor del tipo, pudiendo hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado desde el anuncio de la 
subasta, que se depositarán en la Mesa del Juzgado, 
junto al importe de la consignación. no admitiéndose 
posturas inferiores a las tres terceras parteS de dicho 
tipo. 

Segunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los antecedentes con referencia a la 
subasta. así como los títulos de propiedad del inmue· 
ble, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar pane en la 
subasta, en los días de oficina y horas hábiles, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. 

Cuana.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los posteriores preferen:t:s al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, se 
señala la segunda, con rebaja del 25 por 100 del valor 
de tasación y subsistiendo las restantes condiciones. 
para el día 8 de octubre próximo, a las once horas de 
su manana y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a tipo, 
d día 8 de noviembre próximo, a las once horas de su 
mañana y en el mismo lugar que las anteriores. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados. 

Bienes que se subastan 

Parcela de cereal secano de 1,686 hectáreas, sita en 
el término muniCipal de Saelices, en el paraje Fuente 
del Puerco. 

Tipo de tasación: 1.348.800 pesetas. 
Parcela de cereal secano. sita en el término munici

pal de Saelices. dc 1.692 hectáreas, en el paraje La 
Mesa. 

Tipo de tasación: 1.353.600 pesetas. 
Parcela de cereal secano, sita en el término munici

pal de Saelice5, de 0,9977 hectáreas. en el paraje 
Fuente del Puerco. 

Tipo de tasación: 798.160 pesetas. 
Parcela de cereal secano, sita en el ténnina munici

pal de Saelices, de 4,30HJ-hectá-reas, en el paraje de 
Vi ¡¡alba. 

Tipo de tasación: 1.505.350 pesetas. 
Parcela de cereal secano, tercera pane indivisa. sita 

en el término municipal de Saehees, al sitiO de Cuesta 

~ , .•... 
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Blanca, de 31 áreas 40 centiáreas. Inscrita al tomo 
214, folio 220, finca 1.817. 

Tipo de tasación: 141.300 pesetas. 
Finca nisti,a de cereal secano, sita en el término 

municipal de Saelices, al sitio de Caminar, de 82 áreas' 
40 centiáreas. Inscrita al tomo 214, folio 221, finca 
1.818. 

Tipo de tasación: 247.200 pesetas. 
Finca de cereal secano, sita en el termino municipal 

de Saelices, al sitio de La Mesa, de 0,6150 hectáreas. 
Inscrita al tomo 214, folio 231, fmca 1.828. 

Tipo de tasación: 492.000 pesetas. 
Tercera parte indivisa de finca rustica, era y corral. 

sitos en el término municipal de Sae1ices, al sitio Era 
Cruz de Elena, de 2 hectáreas 83 áreas. Inscrita al 
tomo 214, folio 232, finca 1.829, es la parcela 41 del 
polígono 14. 

Tipo de tasación: 1.273.500 pesetas. 

Cuenca, 25 de abril de 1990.-La Magistrada
Juez.-EI Secretario.-1.967-3. 

GIJON 

Edicto 

Doña María José Margareto Garda, Magistrada-Juez 
de! Juzgado de Primera Instancia e Instrucción del 
número 1 de Gijón, 

Hago saber: Que en autos de menor cuantía. 
número 264/1988, seguidos en este Juzgado a instan
cia de don José Antonio Vega Fondón contra ~Fon
dón, Sociedad Anónima», acordé sacar a subasta 
pública por primera vez los bienes que a continuación 
se expresan, embargados como de la propiedad de! 
demandado y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número I de Gijón. el próximo día 12 de junio de 
1990, a las once horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de la 
tasación de los bienes descritos a continuación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de! tipo señalado, y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder e! remate a un ·tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas también 
por escrito y en pliego cerrado, conforme a lo preve
nido en el artículo 1.499 de la Ley <le Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberá~ consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado o en e! estableci
miento público destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos a120 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultase desierta la 
primera subasta, se señala para la segunda el próximo 
día 11 de julio de 1990, a las once horas de su mañana 
con las mismas condiciones que aquélla, a excepción 
del tipo de subasta, que será el de la tasación, con la 
rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-y para el caso de que resultase desierta la 
segunda subasta, se señala para la tercera el .próximo 
día 13 de septiembre de 1990, a las once horas de su 
mañana. con las mismas condiciones que la primera 
subasta, a excepción del tipo de subasta, que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en la Mesa del Juzgado o establecimiento el 
20 por 100 de! tipo de la segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

Derechos de arriendo y traspaso del local comercia! 
denominado ~Restaurante Tierra MaD>, sito en 
Gijón, calle Libertad, 26, bajo. Valorados según 
tasación pericial en 15.000.000 de pesetas: 

Dado en Gijón a 9 de abril de 1990.-La Magis
tI'""dda-Juez, María José Margareto García.-EI Secreta
rio.-l.243-D. 
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Cédula de not~fiCflción 

[)on Juan Ignacio Sánchez Andrade Carral, Secretario 
del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, 

Doy fe: Que del juicio de faltas 2.629/1988 de este 
Juzgado, se ha dictado sentencia, cuyo encabeza

. miento )i parte dispositiva dicen así: 

&ntencia.-En Gijón a 9 de febrero de 1990. Vistos 
por la ilustrísima señora doña María Luisa Llaneza 
Garcia, Magistrada-Juez del Juzgado de Instrucción 4 
de Gijón, los autos de juicio de faltas 2.629/1988, 
sobre estafa, en lo que fue parte el Ministerio Fiscal. 
Denunciante: Abilio Amas Vitienes y denunciada: 
Visitación del Agua Cantón. 

Fallo.-Que debo q,ndenar y condeno a Visitación 
del Agua Cantón como autora responsable de la falta 
de estafa a la pena de tres días de arresto menor. Sin 
costas, al no existir las mismas en el presente juicio. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. Firmado y rubricado.» 

y para que conste, y su remisión al «Boletín Oficial 
del Estado», para su publicación en el mismo, y sirva 
dt> notificación en forma a la denunciada en ignorado 
paradero: Visitación del Agua Cantón, expido la 
presente en Gijón a 4 de mayo de 1990.-EI Secreta
rio.-5.967·E. 

* 
Don Juan Ignacio Sánchez Andrade Carral, Secretario 

del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón. 

Doy fe: Que del juicio de faltas 2.030/1987 de este 
Juzgado se ha dictado sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

«Senten::ia.-En Gijón a 14 de abril de 1989. Vistos 
por la ilustrísima señora doña María Luisa Llaneza 
García. Magistrada-Juez del Juzgado de Distrito 
numero 4 de Gijón, los autos de juicio de faltas 
número 2.030/1987 sobre daños e intento de hurto." 
en los que fue parte el Ministerio Fiscal. Perjudicado: 
Amado Alvargonzález MowinqueJ. Denunciado: IIde
fonso Val Bamiuso. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Ildefonso 
Val Barniuso como autor responsable de una falta de 
hurto en grado de frustación a la pena de tres días de 
arresto menor. Sin costas. al no existir las mismas en 
el presente juicio. Así por esta' mi sentencia, 10 
pronuncio, mando y firmo. Firmado y rubricado.) 

y para que conste y su remisión al (Boletin Oficial 
del Estado» para su publicación en el mismo y sirva 
de notificación en forma al denunciado, en ignorado 
paradero, I1defonso Val Bamiuso, expido la presente 
en Gijón a 4 de mayo de 1990.-EI Secretario, Juan 
Ignacio Sánchez Andrade Carral.-5.965-E. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ¡Justrisimo ,eiior 
don Julián Muelas Redondo. Magistrado-Jue7 d(' 
Primera Instancia del número I de Guadala!ar;¡ ,. su 
partido. en los autos de juicio ('jecutivo.· númcro 
185/1984, ~guidos a instancia de don .luan .Iiméne7 
Domínguez. contra don Manuel Anlonio C;¡rra~co 
Serrano. por medio del presente se hace púhlica la 
celebraciÓn de la primera subasta. por término de 
veinte días, para la venta de los bienes que se dir:in. 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de e~te JU7gado. 
el próximo día 27 de julio. a las once horas 

Condiciones 

Primera.-Servirá de Iipo para esta primera subasta 
e! precio de tasación. 

Seguoda.-No !ie admitirán posturas que no cubmn 
las dos terceras partes del mismo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deherán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa dcl 
Juzgado o en la Caja General dc Depósitos por lo 
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menos el 20 por lOO del precio de tasación. sin cu) o 
requisito no serán admitido.,;. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacer<;e en calidad de 
ceder el remate a un tercero y \'('rifiear~e por e1 
licitador que lo desee en pliego cerrado. que depo<;it:l
rán eo la Mesa del Juzgado con anlelación al acto. 
debiendo consig.narjunto con aquélla cantidad expre
sada. 

Quinta.-La ccrtifitación de C:lrga~ y titulo de pro
piedad aportados a los autos podrán ,ser examinado,; 
en Secretaria por los licitadores que lo de<;ecn. pf(""i
niéndoles que deberán conformarse con ellos ~ que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otrm. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y que queda subrogado en la n:spomahilidad 
de los mismos. sin destinarse a su rxtinción el precio 
del remate. 

Séptima.-EI precio del remate habrá de haccrse 
efectivo dentro de los ocho días siguiente~ al de <;u 
aprobación. 

Si no hubiere postorcs en la primera sub:lsta. sc 
celebrara la segunda. con la rebaja del ~5 por IOn del 
precio de tasación. el día 25 de septiembre stguiente. 
y si tampoco los hubiera en ésta. se celehrará In 
tercera. sin sujeción a tipo. el dia ~4 dc octuhre 
siguiente. en el mismo lugar y hora 

Bienes que se subastan 

1. Los derechos de traspaso dl'l «PUO» «Los Río
con(5). sito en esta capital. calle Molin<l de -\ragoo. ~ 
Valorados en 6.000.000 de peseta<; 

Dado en Guadalajara a 11 d(' ahril de II)(JO.-EI 
Secretario. - 3. 39 3-('. 

LA CORUNA 

Edictos 

Don Manuel Conde Núiiez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del número 1 de La Coruña. 

Hace público: Quc por pro\'idencia de e~ta fecha. 
dictada en los autos de procedimiento judicial sumn
río del artículo l31 de la Ley Hi~tecria. seguidos en 
este Juzgado. con el número 831) de 1985. a instancia 
de la entidad mercantil «(Banco Pastor. So('iedad 
Anónima», domiciliada en la eoruna. rantón 
Pequeiio. l. representada por el Procurador don 
Alejandro Lage Alvarez. contra don .losé Manuel 
Teijido Seoane. don Francisco linares Moreno \ 
doña Carolina Puentes Rivera. sobre rerlamación dr 
un crédito hipotecario: se acordó s:!(:ar n públICJ 
subasta. por primera. segunda v tereera Ve7 \. por 
término de veinte días. los bie~es hipotecad(l~ que 
luego se dirán, las que se llevarán a efecto e-n la Sal;¡ 
de Audiencia de este Juzgado. a la hora de las once de 
los días 31 de julio, 1 de o('tubre v 5 de nO"iembre 
próximos, haciéndose saber a los iícitadorcs que los 
autos y la certificación del Registro a que se re-fie-re la 
regla 4.a están de manifiesto en Secretaría: que se 
entenderá que los mismos aceptan como hastante la 
titulación y que las ca.rgas o gravám'ene~ anteriores, 
los preferentes. si lo~ hubiere. al cr¿;-dito de! actM 
continuarán subsistentes. entendiéndose que' l'i rcOl:!
tante los acepta y queda subrogado ('n la rcspons;¡l1i1i
dad de- los mismos. sin destinarse a su extinción c) 
precio del remate: que para tomar parte en el rematc 
deberán los licitadores consignar pl"'CVlamente rn la 
Mesa del Juzgado o en el e-stable('imlcnto ptiblico 
destinado al efecto el 20 por I 00 d~l tipo de suha<;t;¡. 
sin ('uyo requisito no serán admitidos. sin que SC;¡ 

admitida postura alguna inferior a ella: que- se-rvír:i dc 
tipo para la primera subasta el fijado en la rscritur;¡ 
de constitución de hipoteca. con la rebaia del :!5 pM 
100 en c'lanto a la !iegunda y sin sujec'ión a tipo la 
tercera: que las poslUras podrán hace~r a calidad de 
ceder el remate a un tercero'. que' podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego ('errado. desde cl 
anuncio de la subasta hasta su erlebrar:ión. deposi
tando en la Mesa del Juzgado. lunto a aquél. el 
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1IDporte de la consignación o acompañar el resguardo 
de haberlo verificado en el establecimiento destinado 
a1 efecto. 

La finca hipotecada que se saca a publica subasta es 
la siguiente: 

Ciudad de La Coruna.-Fonnando parte del bloque' 
urbano, hoy totalmente terminado. con fachadas a las 
calles de Juan Flórez. Cabo Santiago Gómez y Costa 
Rica, conocido por edificio «Trébol». 

3. Numero 129.-Local comercial señalado con el 
número 9 de la planta del segundo nivelo planta 
comercial, recayente debajo de las viviendas de la 
Torre Costa Rica. Tiene su acceso por las escaleras de 
dicha torre. Se encuentra sin distribuir y ocupa parte 
de I!'sta planta del edificio, excluido lo que corres
ponde a elementos comunes. Mide 97 metros cuadra
dos, aproximadamente. de superficie úliL y linda' 
Frente, en parte con pasillo de acceso y en panc con 
el local comercial número 8 de esta misma planta: 
derecha, entrando, con pared de cierre del edificio 
recayente hacia la calle de Costa Rica: izquierda, en 
parte con hueco de un ascensor de esta Torre Costa 
Rica, y en parte con el local comercial número 10 de 
esta misma planta, y por la espalda, con el indicado 
local número 10 de esta misma planta. 

Le corresponde una cuota de partieipación en 10<; 
elementos comunes, con relación al valor total del 
inmueble, de dos millones sesenta y tres mil 'ciento 
catorce diezmillonésimas. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de esta eapital 
número 1, libro 956, folio 78, finca 56.867. inscrip
ción 4.' 

Tasada para subasta en la cantidad de 7.680.000 
pesetas. 

Dado en La Coruña a 30 de abril de [990.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Conde Núñez.-El Secreta
rio.-1.965-3. 

* 
Don Juan Angel Rodriguez Cardama. Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo nLimcro 
758/1986 promovido por ~Banco Hispano Ameri
cano, Sociedad Anónima». contra don Fran("i~co 
Javier Núñez Rodriguez. don Casimiro Dominguel' 
Domínguez, doña Manuela Pequeño González. don 
José Luis Alonso Fernández v don Andrés NLiñcz 
Rodíguez. se acordó proceder a la venta en púhlica 
subasta por primera vez y término de veinte dial' 1m 
bienes emhargados a los demandados don FranCISCO 
Javier Núñez Rodríguez, don Casimiro Domingul',r 
Domínguez. doña Manuela Pequeño Gon7álcz. don 
José Luis Alonso Fernández y don Andrés Núñc7 
Rodíguez. para. cuyo acto se ha señalado e-l día 3 de 
julio próximo y hora de las diez treinta. en la Sala dc 
Audiencia de este Juzgado. sito en el Palacio d(' 
Justicia, previniendo a los licitadores: 

PrimerO.-Deheran consignar en la Mt"sa del JU7-
gado o establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no scrán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas por escrito. cn p1i('go 
cerrado, depositando en la Mesa del JU7gado. junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
resguardo de haberse hecho en el e~tabJc-cimi('n!o 
destinarlo al efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la stlbasta el valor 
asignado a los hienes. no admitiéndosl' postura~ qu(' 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que la subasta podrá hacersl' en Gllidad 
de ceder el remate a terceros. 

Que respe-cto de los bienes inmu('b1e~. los titulas dc 
propiedad, suplidos por certificación del Rcgimo. 
están de manifiesto eu Secretaría. debiend() coofor
marst' los licitadores con esta titulación. sin nigir 
runguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferente! continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 1 

en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Caso de que la primera subasta resulte desierta. se 
señala para la segunda. con rebaja del 25 por 100 del 
valor de su tasación. subsistiendo las demás eondicio
nes. el dia 1I de septiembre próximo v hora de las 
diez treinta. 

y para el caso de que resultase dl'sierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera. sin ~ujcción a lipa. 
el día 5 de octubre próximo y hora de las die7 treinta. 
en el mismo lugar que las anteriore~. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los dial' y horas señalados. se 
entenderán prorrogadas para el siguiente hábil. a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l.a Turismo marca «Renauh». modeio R-4-TL 
matrícula OR-n09-F. propiedad de don Casimiro 
Dominguez Domínguez. valorado pe-ricialmente en 
75.000 pesetas. 

2.a Máquina proyectara de cine marca «0553». 
con su amplifieador automático y altavoces. propie
dad de don Jose Alonso Femánde1.. valorada pericial
mente en 200,000 pesetas. 

3.a Turismo marca (Seat». modelo 124. 'matrícula 
M-4945-E. propiedad de don Francisco Javier Núñe7 
Rodríguez. valorado pericialmente en 30.000 peseta<; 

4. a Finca número 3.924. Se encuentra situada en 
el paraje Fonte Grande. en el término de Petín. Es 
una casa en muy mal estado. de cinco hahitacioncs en 
el alto y casa pareja al este. de planta baja en su mavor 
parte. ocupa dentro de paredes unos 120 metros 
cuadrados y además un retazo de terreno al rur dl'bajo 
de la escalera. valorada percialmente en 1.950.000 
pesetas. 

5.a Finca número 1.109. Se encuentra situada en 
la calle Iglesia. número 121. de ViII aria. Barro dl' 
Valdeorras. Se trata de una casa formada por un piso 
y bajo. con tTl"S habitaciones en el hajo. y Que'1inda: 
Norte. calle Iglesias: sur y este. Carmen Rodríguez. v 
oeste. Luisa. cuyos apellidos se ignora. valoradá 
periCialmente en 3.000,000 de pesetas. 

Dado en La Coruña a 2 de mayo de 1990.~El 
Magistrado-Juez. Juan Angel R~odríguez Car
dama.-La Secretaria.-3.396-C. 

LAS PALMAS DE GRAT" CANARIA 

Don Joaquin Vl\l'~ de la Curtad~1 Ferrc'r-Calheto 
Magistrado-Juez del JUlgado de Primera Imtancia 
número 1 de los de Las Palmas (ir Gran ('anarúL 

HalT ~aber: Que l'n los a\llO~ de JUICio declarali\o 
de menor cuantía número 947 /198(i. <;eguido~ eo cqc 
Juzg.ado a in<;tanei~ del Procurador ~ don' A.lfr('do 
Crespo Sánchez. en representación de b Entidad 
«Jost' Marrero Rocha. Sociedad Anónima~). C'Ontra la 
Entidad «Komako. Sociedad Anónim31). ~e saCa :1 1:1 
venta en pública suhasta. por pnmCrrl. ~egunda y 
tercera \"C7. término dc ocho d18s v por los tipo~ que 
se indicarán para cada una. el buque embargado en 
este procedimiento a la parte demandada. que al ñna! 
se deserihe. a celehrar en la Sala ·\udicneia de l'~t(' 

Juzgado. sito en calle (iranadefa Canaria. 2. pbnta 4' 

Sen Ir;i d\" tipo para la primera ~lIhaqa el de su 
valor pericial ;. (('ndrá lugar el día 2(, de jlmi0 
próximo y hora de las doce. 

Para el caso de que la anterior <;uhOl\\a qUl'dura 
desierta. se senala para la ~egunda \ con rchaja dd 2:::
por Ion de la tasación el JO de .iulio s,gu)l'nie \. llOra 
de las doc(' 

Y. P"¡I'" el SUPUl'q(l de' (jUl' I;¡ ;1I11cnor ~lJh~qn 
quedara desierta. se señala para la tercera \" ~in 
sujecion a (ioo el día .13 de lulio ~ií!lIientc \ hora tic' 
las doce. .-

Se adViene a lo~ liciwdores: 

Pnlll~T<.l.-Qul' para tomar parte en la suhasta der,' 
rán con<.ignar previamente en la Mesa del .Itl7(~nd(1 (' 
en el e<;\ahlcclmiento destinado al efeno ImOl cn"Otidad 
igual. por 10 menos. al 20 por 1 (lO l'fl 'cti\"0 de! vall'f 
de lo~ hit>nes que sirvan de tlp0 para la ~uhn~la. ~in 
cuyo requisilo no serán admilido~ 
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. Segundo.-Que podrá hacerse en calida(l de' ceder el 
remate a un tereero 

Tcrcero.-Que en las subastas primera)" segund:1 no 
se admitirán posturas que no cunran JO\ dos 't('rcio~ 
del avalúo. . 

Cuano.-Quc los hienes se sacan a púhlie<! sllha~t<! 
sin suplir los titulos de propiedad. y que las C:1rg:1~ (l 

gravámenes anteriores y preferentes. ~i la~ huhicrl'. :11 
crédito del actor continuarán subsistente~. entendicll
dose que el rrmatante los arepta \' queda suhro~do 
en la responsabilidad de los mIsmos. sin destina;se a 
su extinción el pr{'Cio del remate. 

El bien objeto de la prc~('ntc suhasta es e! siguiente' 

Buqu(> denominado «Tiko-[»). tipo frigorífic0. 
matriculado en SI. Vicent íBahamas). con casco de 
acero. construido en 1970. con registro hru10 de 
438.91 toneladas métricas y r('gistro neto de 24~.90 
toneladas métricas. con un motor diesel de 2.000 ('V 

con 55 metro~ de eslora. ·10 metros de manga y 5.50 
metros de puntal. 

Su \'alor pericial: 40.000.000 de pesetas. 

Las PaJma~ d(' Gran Canaria. 23 de :1bnl dc 
1990.-EI Magistrado-Juez. Joaquín Vive~ de la ('or
tada Ferrer-('albl'to.-El SecretariO.-3.3R4-C'. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del JU7-
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo' C! número 
626/1989,' a instanc;ia ~<Credifimo». contra .don José 
Romero Diaz y doña Concepción Fabián Siguenza. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta. el próximo dia 20 de 
junio de 1990. a las die1 cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 6.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 12 de septiembre de 1990. a las doce 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. st> ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 de 
octubre de 1990. a las nue\'e treinta horas de <;ti 

mañana. en la Sala de AudienC'ia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar' parte en cualquiera de la~ tres 
subastas. los licitadores deberán consignar pre\"ia
mente el. 20 por 100 del tipo para ~er admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tcorcera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Con_ 
SIgnaciones número 42000-9 del Banco' de'· Bilhao. 
call1:'' Capitán Haya. número 55. de estC' Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo de ingreso 

Sexta.~Los títulos de propiedad de los inmucble~ 
subastados se encuentran suplidOS por las correspOn· 
dientes certificaciones registralt"s. ohrantl's en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar panc en la 
suhasta. entendiéndose que todo licitador'los acepta 
(:omo bastante. sin que pueda exigir ningún otro, ~ 
que las cargas y gravámenes antenores y los preferen
tes al crédito del actor. si los huhiere. continuaran 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda suhrogado en la 
ncce~idad de satisfacerlos. sin destinarse a su (':\tin· 
ción el precio de! remate. 

Séptlma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerr..¡do y e! remate podrá verificarse en calidad dI' 

.~:.. . '. 
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ceder a tercero. con las reglas que establece el artículo 
1.499 de la Ley 'Procesal Civil. 

Octava.-Se devolveran las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acrecdor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mi<;mas. 

Bien objeto de subasta 

Descripción de la finca hipotecada.-Descrip.. 
ción.-Urbana.-Número IS.-Piso o vivienda letra e 
en planta tercera o quinta de construcción, según se 
sube por la escalera y se desemboca en el vestíbulo o 
pasillo de distribución del edificio en Getafe. seilalado 
con los números I3 y 15 de la calle Manzana. Mide 
90 metros cuadrados. Consta de vestíbulo, comedor, estar, 
cuatro dormitorios, cocina, dos baños. balcón-terraza y 
tendedero. Linda: Por su frente. por donde tiene la 
entrada. con el vestíbulo o pasillo de distribución y 
pisos letras B y D de esta misma planta: por la 
derecha. entrando. con el piso letra D de esta misma 
planta: por la izquierda, calle de la Manzana. y por el 
fondo, con patio interior y fincas de don Toribio 
Gómez Rodiguez y don Julio Martín Gutiérrez. Le 
corresponde como anejo el cuarto trastero número 13. 
situado en la planta de áticos. Cuota: 4 enteros 90 
centésimas por 100. Inscripción: Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad numero 1 de Etafe al tomo 756. 
folio 119. finca numero 44.334. jnscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ»). expida el presente en Madrid a 9 de octubre 
de I 989.-EI Magistrado-Juez. Enriquc Marin 
López.-EI Secretario.-3.391-C 

* 
Don Luis Martin Contr"ras. Secretario jUdiCial de! 

JU7gado de Primera Instancia número !7 dc 
Madri~. 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramita expediente de dominio número 
1.316/1989. seguidos a instancia de don Máximo·Gil 
Perezagua y otros. en los que se ha dictado resolución 
del tenor literal siguiente: 

Propuesta dc proúdencia. Secrctario don Lui~ Mar
tín Contreras: 

En Madrid. a 7 dI.' febrcro dc ! 990. 
Dada cuenta. por turnado a este Juzgado el proce

dente escrito con 10s documentos v poder al mismo 
. acompañado. registrese en su libro cOTTespondicnte. 
se tiem." por pane en el procedimiento que se incoa a 
Máximo Gil Perezagua. Gloria Benito Gonlá1cz. 
Maria Luisa Rodriguez Alonso, Pilar Oumn Sanz. 
Miguel Ourán Sanz. José Luis Ourán San7 \ Manuel 
Dumn Sanz. y en su nombre y represen·tación al 
Procurador de los Tribunales Antonio Rodrigucz 
Muñoz. ron Quien se entenderán las sucesiva~ diligen. 
cias y a quien se entregará el podcr pre~entado 
dejando nota bastante en autos: se admite a trámitc el 
expediente sobre reanudación deltratto registral intc
rrumpido respecto de la finca sita en Vic<i!"nro. hO\ 
Madrid. al sitio de Valdevivar. de caber ~ hcctárcas 
24 áreas 48 centiáreas. Parcela de terreno en Vicál
varo. hoy Madrid. al sitio de Casa Legasa o Segura ~ 
Hornillos. de caber 6 hectáreas 84 áreas 80 Centiárcas. 
Parcela de terreno en Vicálvaro. hav Madrid. al sitio 
de La Herradura, de caber 2 hectáreas 39 áreas 68 
centiáreas. Parcela de terreno en Vicálvaro. hoy 
Madrid. al sitio de La Herradura u Hornillo. de caber 
8 hectáreas 56 áreas 40 centiáreas. Parcela dc teTTeno 
en Vicálvaro. hoy Madrid. al sitio de la .\marguil1a. 
de caber 3 hectáreas 53 áreas 76 centiárea~ 
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Inscritas en el Registro de la Propiedad nllmero ~O 
de Madrid. procedimiento "que ~c sustanciará con
forme al articulo 201 de la Ley Hipntrearin: dr..'sc 
traslado del escrito presentado al Ministerio Fi~caL 
convóquese a las personas ignoradas n quienes pucd .. 
pe¡judicar la inscripción solicitada por mccho dr 
edictos. que se fijarán en el excclentísimo '\\·unta· 
miento y Juzgado dé Distrito Decano de Madrid. a fin 
de que dentro de los dle7 días siguientes a su 
publicación. puedan comparecer ante este JUlgadn 
para alegar lo que a su derecho convenga. puhlíqurnse 
edictos en el «Boletin Oficial dr la Comunidad dc 
Madrid» y en el «Boletín OfiCial del Estado» n los 
fines expuestos y por término de die? dín~. Entré
guense los edictos al Procurador <;cnor .\ntonio 
Rodríguez MuilOz. para que cuide de su dili~("nci"do 

Así lo propongo al Magistrado-Juc7 don .1. Daniel 
Sanz Hrredero. doy fe.-Conformc: El Magistrado
Juez.-EI Secretario. 

Adición.-En Madrid a 6 de maflo de 1990. L1 
extiendo yo. el Secretario. para hacer cOMtar qur cn 
virtud de providencia dictada en el día de hoy cn los 
autos de referencia. se ha acordado adlcion<lr el 
presente edicto en el sentido de hacer constar que «no 
se trata de un expediente de reanudación del tracto 
registral ioterrumpido. sino de e>;pcdicntc para la 
¡nmatriculación de las fincas reseñad(9).-EI Sccrctn
rio. 

y para su publicación en el ~(Bo1ctjn Ofiti<J1 del 
Estado». expido y firmo el presente en Madrid óI 7 de 
febrero de 1 990.-El Secretario judicia1. luis Manín 
Contreras.-::I.392-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado ~e ~iguen [lUlOS de 
procedimiento judicial sumario de 1<1 Ley de 2 de 
diciembre· de 1872. bajo el número ¡¡(iR/I9R9. a 
instancia del «Banco Hipotecario dc Esp:lIla. Soci~'

dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco Abajo Abril. contra don Rla~ GómC7 
Infante" otros, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública ·subasta. por término de quince días. los 
bienes que luego se dirán. con las siguicntc\ condicio
nes: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el pró.\imo día 9 de 
octubre de 1990. a las diez cuarcnta horas de su 
manaña. en la Sala de Audiencia de este JU7gado. por 
el tipo de 2.870.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera. se ha señalado para la srgunda subasta el 
próximo día 13 de noviembre de 1990. a las dic7 
diez horas de su mañana. en la Sala de A..udiencia de 
este Juzgado, con la rebaja de! 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 dc 
diciembre de 1990. a las die7 dic7 hora~ dc su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este .Iu7gado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no sc 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
tercem~ panes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las trcs 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ~("r admitidos a 
licitaciÓn. calculándose esta cantidad en 1<1 lercern 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar e! desarrollo dc la 
subasta. evitando trámites contables ~upernl1o\ " en 
beneficio de los propios licitadores. sc ruega n ~stos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del JU7gado 
inmediatamente antes del inicio de ~u celebración. 
bien en efectivo o bien mediantc cheque confOrmado 
por la entidad bancaria librada o cheque hancario 

De no relizarlo así. los depósitos dcbcrán l1cv .. rsc a 
cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vi7cava. a 
la que el depositante deberá facilitar los siguiéntes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número ~ l dc 
Madrid. Cuenta del Juzgado número 41.000 d(" la 
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agencia urbana número 40. sita en la callc ('apitan 
Haya. número 55. Número de expediente o procedi_ 
miento: 245900018086889. En tal \upue~tn dchera 
acompanarse el resguardo de ingre<;o correspondiente 

Sexta.-Los titulas de propiedad'de 1m inmuch!c~ 
subastados se encuentran suplidos por la~ corr('~pon
dientes certificaciones registrale~. ohrantr~ en auto~. 
de manifiesto en la Secretaria del .1uzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar panc en la 
subasta. entendiéndose Que todo licitador lo~ <leepta 
como bastantes. sin Que pueda e>;igir ningún otro. ;. 
que las cargas y gravámenes anteriore·~ ) prefercntcs 
al crédito del actor. si los hubierc. continuaran 
subsistentes v sin cancelar. entendi~ndo~e que el 
adjUdicatario· los acepta) queda ~uhrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinar~e a ~u l'.\tln
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postura~ en plicgo 
cerrado y el remate podrá verificarsc en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Sc devoh·erán las consignacioncs ("fectua· 
das por los participantes de la subasta. ~ah·o la quc 
corresponda al mejor postor. la que ~e re~("r\"ar:í en 
depósito como garantia del cumplimicnto dc la ohli
gación y. en su caso. como parte del precio dc la 
venta. 

Novena.-Si se hubiefl' pedido por 1.'1 acrecdor ha~ta 
el mismo momento de la celehración de la ~uha~ta. 
tambi&n podrán reservarse en depósito la~ consignn
ciones de los participantes que así 10 acepten ;. qu~' 
hubieren cubierto con sus ofenas los precim de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumplit"~e 
con su obligación y desearan aprovechar el remate 1m 
otros postores. y siempre por el orden de la~ mism .. s. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Torrdodonl.'~ (~I;:HJrid). casa B. 
número 6. de la calle Nueva. piso teret"ro. número". 
de la Urbanización «Los Tulipan(9). ()cupa llna 
superficie total construida de I ~2, mt"lro~ cundrfldos. 
y útil. de 120.06 metros·cuadrados. todos apro>;ima
dos. distribuidos en vestíbulo. salón. 4 dormitorios. 
cocina. 2 cuanos de bano y una terra7;!. 

loscrita en el Registro ·de la Propiedad de o;;an 
Lorenzo de El Escorial. numero!. al tomo 1,92(). 
libro 64. folio 113. finca número .l746 

Dado en Madrid a 26 dc abril dl" 19Q().-EI \1al':i~

trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Sl'crL~ta· 
rio.-1.968-~. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Luis López Fuentes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 444/1989 autos de juicio ejecutivo a instancia 
de «Obras y Construcciones Industriales. Sociedad 
AnónimM, contra doña Evangelina Munoz Quesada, 
en reclamación de cantidad. en los que acuerdo sacar 
a pública subasta por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación pericial. los bienes embarga
dos a la parte demandada y que despues se dirán. para 
cuyo acto se señala en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 4 de julio próximo y hora de las doce 
de la manana, bajo los requisitos y condiciones que 
igualmente se dirán. y en prevención de que no 
hubiere postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera, 
para 10 que se señala el día 31 de julio próximo y hora 
de las doce de la manana para la segunda y el día 27 
de septiembre próximo y hora de las doce de la 
mañana para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en les subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimien(o destinado al 
efecto una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
en efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo 
para cada subasta, que es el valor pericial para la 
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primera, rebaja del 25 por 100 para la segunda, )' sin 
sujeción a tipo para la tercera. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo que sin'c para cada una de 
ellas, y en la tercera se admitirá cualquier postura que 
se haga. pudiendo hacerlo a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas por 
e~crito, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y junto a él, el importe de la consignación 
mencionada en el número 1 de este edicto. acompa
ñando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido aportados 
a los autos los títulos de propiedad de la finca que se 
subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferéntes, si 'Ios 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta }' queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana: Piso dúplex tipo G, puerta 7, en planta 
cuarta y quinta del edificio «Mar 3», en Las Palmeras, 
la Cala del Moral. término de Rincón de la Victoria, 
con 97,02 metros cuadrados. Se distribuye en salón, 
cocina, aseo, lavadero y terraza. en planta inferior, con 
escalera que da a la planta superior que dispone de 
distribuidor, bal'lo y tres dormitorios, uno de ellos con 
terraza. Ha sido valorado pericialmente en la canti· 
dad de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 4 de mayo de 1990.-EI Magis
trado-Juez, José Luis López Fuentes.-EI Secretario 
judicial.-I.963-3. 

MERlDA 

Edicto 

Doña Raimunda Lorente Martinez. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número I de Mérida. 

Hago saber: Que a las once horas de! día 2! de 
junio tendrá lugar en la Sala de Audiencias' de eslc 
Juzgado, por primera vez,' y por término de veinte 
días hábiles, la venta en pública subasta del bien 
embargadQ a los demandados don Juan Alvarez 
Arévalo. domiciliado en San Juan de Dios. 9. 3.° A 
(Mérida), y María Martín Rodríguez. domiciliada en 
San Juan de Dios, 9. 3.° A (Mérida). en los autos tic 
juicio ejecutivo 753/85, que se sigue en este Juzgado. 
a instancia de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima». cuya subasta se llevará a efecto bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de esta primera subasta es el de 
tasación del bien y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terreras partes de dicho tipo. 
. Segunda.-Los licitadores vendrán obligados a con
signar previamente, bien en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
{',snlidad iguaL por lb menos, al 20 por 100 del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitido~ 

Terccra.-Que se entenderá que el rematante· acepta 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. v sm destinarse 
a su extinción el precio del remate y subrogándose el 
rematante en la obligación de satisfacerlos. pudiendo 
ceder a tercera persona. 

De resultar desierta total o parcialmente. la expre
sada subasta. se señala para la celebración de la 
segunda. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. en el mismo lugar y bajo las restante~ 
condiciones ya referidas, a las once horas del día 17 
de julio del corriente año. 

Asimismo. si tampoco hubiere postores a la ante
rior, se procederá a la celebración de tercera subasta. 
sin sujeción a tipo y con observancia de las demás 
expresadas condiciones, salvo que la consignación sea 
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del 20 por 100 del tipo de la segunda. scñalándo~c 
para esta última las once horas del IR de septiembre 
del corriente. en igual sitio y observancia. 

Bien objeto de suba~ta 

Vivienda númcro~ 9, r 1. de la calle San .h.:an de 
Dios. de Mérida. vivieñda tipo A, planta tercera. y 
vivienda ~ila en calle Félix Val verde LiBo. 18. c<;quina 
a Moreno de Vargas. número 5. tipo tercero. I 

Superficie útil vivienda primera: 96.6:- metros cua
drados. 

Superficie útil \i"ienda segunda: 180.99 metro~ 
cuadrados 

Valor total: '19.65:-.781 pesetas 

Merida. 5 de abril de 1990.-La Magistrada-Jue7. 
Raimunda Lorente Maninez.-La Secretaria.-3.3D-C 

OVIEDOr 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 29/1989, se siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos, a instancia del Procurador don Luis Alvarez 
Femández, en representación de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónimw, contra don Antonio 
Menéndez Estébanez y Ricardo Javier Abad Gan:;ía, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su aval, las 
siguientes fincas embargadas al demandado, 

1. Vivienda situada en la planta primera, letra C. 
del edificio que hace esquina con las calles Marqués 
de Bolarque. en el número 24, y Wenceslao González, 
en La Felguera, Langreo. Tiene una superficie útil. dI:: 
87,40 metros cuadrados; distribuido en vestíbulo, 
salón, cocina, pasillo y un repartidor, tre!> dormito
rios, un baño completo y un aseo, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pola de Laviana al tomo 
1.236, libro 594 de Langreo, folio 137, finca registral 
52,603. 

Valorada en 6.512,000 pesetas. 
2, Vivienda situada en la planta tercera, letra A, 

del edificio descrito anterionnente. Tiene una superfi
cie útil de 87,40 metros cuadrados; distribuido en 
vestíbulo, salón, cocina con tendedero, pasillo, tres 
dormitorios, cuarto de baño y aseo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Laviana al tomo 1.236, 
libro 594 de Langreo, folio 147, finca 52.613, 

Valorada en 6,529,000 pesetas. 
3. Vivienda situada en la planta tercera, letra C, 

del edificio descrito anteriormente, Tiene una superfi
cie útil de 89,01 metros cuadrados; distribuido en 
vestíbulo, salón, cocina, pastllo. repartidor para tres 
dormitorios, cuarto de baño y aseo. Inscrita en el 
Regjstro de la Propiedad de La"iana al tomo 1.236, 
libro 594 de Langreo, folio 15, finca 52.617. 

Valorada en 6.632.000 pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 26 de junio. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valoración 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaián en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación de! Registro. se encuentran de m'anifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los 'licitadores 
conformarse con ellos, sin que .pued'an exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su e.\tinciÓn 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resu'ltare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 27 de julio, a las d(){'f' h(lra~, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tIpo del remate. que será del 75 por ¡1)0 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin suj~ión a tipo, 
el día 26 de septiembre. también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes ,'ondiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 26 de abril de 1990.-EI Magi~
trado-Juez.-El SecretariO,-L961-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera lnstanCI¡J númcro 
5 de los de Palma de Mallorca. 

Asunto: Artículo 131 Le\ Hipo1Cr:<ln<l TllllllfTO 
989/1989-3.a 

AClO!": Caja de Pemione~ para l<l Veie7 \ de -\horr,,~ 
de Cat<lluña y Baleares. ." 

Demandado: ((Portoliken. Sociedad >\TlÓnim:n' 
Cuántía,:" 236, 7i 5.S4U pesetas. 
ObjelO: Suhasta pública por término dr \ cinte dl;l~ 

de lo~ hi('nes qUI:" ~c dirán. primera \'e7 en 1:\ qne 
servirá de tipo el pactado en la escritur<l de ('(ln~1I111-
ción de la hipoteca. por segunda ve7 con la r('h~i;. (!e! 
25 por I 00 ~ sin sujeción a tipo o precio :lIplno ,1] b 
tercera. los siguientes días \" horas. en lJ S;lb de' 
Audicnci<l de este JlI7gado' . 

PnOll'ra suba~t<l: " de septiembre. <l i<l~ dic; hllf;l~ 
Se¡wnd<l suhaste!: :: de octubre. a ln~ die7 h(lr:1~ 
Tercera subasta: 31 de oCllIhre. <l i<l~ clio h(lf~~ 

Los autos y la c~·nifIC.l·elón d~'l-R~'giqrn a que' ~(' 
refiere la regla cuana del <lrticul(l 1.< 1 de 1:1 I.CI 
Hipote('ar;a se hallan de manifie~to en la SeC'I\'tJI"I.I Jc' 
este J u7gado. -

Se entenderá que todo llcit<ldor acepta"cOm(1 b<l~
tame la titulación. \ que las caf1!a~ \ ~r~\'jm('nl'~ 

anteriores y los preferentes, ~i 105 huhi~r;. <ll cré'cl¡!(l 
del aC!(lf continuarán subsistentes. enl('ndié'ndo<e qlll' 
el rematante 1m <lcerta', queda ~\lhrnC;ll1n en 1<l 
responsahilidad de los mismos. sin de~tin<lr~(' ~ 'JI 
extinCión el precio del remate. 

QUI"lW~ quier<ln pnrtTCipar en In" ~lIhaq<l~ lo hnr:in 
atenirndo~e a las sig.uientes eondicione~' 

Priml'rJ.--\· p:mir de In puhlic<lción drl <lnunClO 
podrán han'T"ie posturas por e<;CTllO. en pliegn 
cerrado. en la Secretaria de eSle Juz2<ldo. ckhiencj(1 
consignar el 20 por 100 del tipo de I~ ~\lhn~I:1 ,'11 b 
cuenta provis;(ln<ll de consign<lciones de die JUlgado 
número de identificación 0455. en la oficiílh r,'Cc'pl\lr<l 
número 4.900 del Banco Bilbao Vi7ca' <i: ~iú"l en la 
pla7a del Oli\'<lr. :'i. de P<llma. h<lclé'ndo~e {"()n~lnr 

ne<.·es.'lriamente el número y ano del procedimlcnto de 
la subasta. no aceptándose entrega de dinrr(l (1 rhe· 
ques en el .Iu7gado. rre<;entándos~ .illnt~ con ,'1 pliq;ll 
resguardo -de dicho ingreso. 

Segunda.-Tambien podrán h<l{"crw b~ ofc·rt:l~ o 
posturas en el propi(l nrto de las sllhnS\<l~ \" <;ieOlpre 
que <;e acredite hahcr hccho l<l ron~ign<l{'ión {'T"l b 
form<l anteriormente indicada. -

Terccra.-No se admitirán posturas en primern , 
scgundn subastas qllc ~ea inferior <l1 tiro. 1:1 tercer<l 
será ~in sujeción a tipo o precio alguno 

Cu<trl<l.-Las postUr<lS r)(ldrán hacerse e'n cnlid<ld de 
ceder el remate a un tern'ro. . 

Quint3.-Se deyol"erán 1:1S consignaciones efe(,Hm
das por lo~ particip<lnll'~ en la <;\lh:1s1<l. ~ah'o l<l que 
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corresponda al mejor postoL que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la ohli
¡ación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten. v que 
hubieren cubiertO'" con sus ofertas los precios -de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación, y deseara aprovechar el remate de 
los otros postores. y siempre por el orden de las 
mismas. 

Bienes que se subastan 

Número 12 de orden. Espacio trastero número 11 
de la planta de sótano. Mide 16 metros cuadrados. 
aproximadamente. Mirando desde la confluencia de 
las calles Trafalgar y Caravella. linda: Frente, con 
paso común: derecha e izquierda. con los respcctivos 
espacios 13 y 11: fondo. con muro de COntención. 
Cuota en la comunidad horizontal es del 0.1 5 por 100 

Inscripción: Tomo 3.930, libro 717. folio 31. finca 
43.546. Valorado en 1.000.000 de peseta\. 

Número 13 de orden. Espacio trastero nllmero 1) 
de la planta de sótano. Mide 14 metros cuadrAdos. 
aproximadamente. Mirando desde la confluencia de 
las calles Trafalgar y Caravella. linda: Frente. con 
paso común; derecha e izquierda. con los res¡x'ctivos 
espacios 14 y ¡Z: fondo. con muro de contención 
Cuota en la comunidad horizontal es del 0.13 por 100. 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folio 3~. fincn 
43.548. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Número 14 de orden. Espacio trastero número 14 
de la planta de s6tano. Mide 16 metros cuadrados. 
aproximadamente. Mirando desde la con.fluen,;" dc 
las ca1les Trafalgar y Caravella. ,linda: Frente. con 
paso común: derecha e izquierda. con 10\ re~pectivo\ 
espacios 15 y 13: fondo. con muro de contención 
Cuota en la comunidad horizontal es del 0,15 por 100 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folio Yi. finr~ 
43.550. Valorado en 1.000.000 de peseta\. 

Número 15 de orden. Espacio trastero número j 5 
de la planta de sótano. Mide 16 metros cuadrados. 
aproximadamente. Mirando desde la confluen,ia de 
las calles Trafalgar y Carave1la. linda: Frente. con 
paso común; derecha e izquierda. con los respectivo~ 
espacios 16 y 14: fondo. con muro de contención. 
Cuota en la comunidad horizontal es del 0.15 por lOO 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717, folio 37. fínl';l 
43.552. Valorado en 1.000.000 de pesctas. 

Número 16 de orden. Espacio trastero número Hi 
de la planta de sótano. Mide 16 metros cuadmdos. 
aproximadamente. Mirando desde la confluencia de 
las calles Trafalgar y Caravel1a. linda: Frente. ,on 
paso común: derecha e izquierda. con los r('e:.]1Ccti\'o~ 
espacios 17 y 15: fondo, con muro de COntención 
Cuota en la comunidad horizontal es del 0.1 ~ pOI' 100. 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folio .~q. finc~ 
43.554. Valorado en 1.000.000 de pesetas 

Número 17 de orden. Espacio traslt'ro númcro 17 
de la planta de sótano. Mide 1(; metros cuadrados 
aproximadamente. Mirando desde la confluencia de 
las calles Trafalgar y Caravella. linda: Frente. l'On 
paso común: derecha e izquierda. con los respectiY05 
espacios 18 y 16: fondo. con muro de COntcnrión. 
Cuota en la comunidad horizontal es del 0,15 por 100 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folio 41. finca 
43.556. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Número '18 de orden. Espacio trastero número 1 R 
de la planta de sótano. Mide 14 metros cuadrados, 
aproximadamente. Mirando desde la c,onflu,:nr;;¡ de 
las calles Trafalgar y Caravel1a. linda: Frente'. con 
paso común: derecha e izquierda. con los respectivos 
espacios 19 y 17: fondo, con muro de COntención. 
Cuota en la comunidad horizontal es del 0,1:\ por 100 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folio 43. finca 
43.558. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Número 37 de orden. Espacio trastero número 37 
de la planta de sótano. Mide 16 metros cuadrados. 
aproximadamente. Mirando desde la confluencia de 
las calles Trafalgar y Caravella. linda: Frente. con 
muTO de contención: derecha e izquierda. con los 
respectivos espacios 38 y 36: fondo. con paso común 
Cuota en la comunidad horizontal es del 0.1 5 por 100 
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Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folio SI. finca 
43.596. Valorado en 1.000,000 de peseta~ 

Número 38 de orden. Espacio trastero número ~R 
de la planta de sótano. Mide 16 metro~ cuadrAdo~ 
aproximadamente. ~irando desde la confluencia de 
las calles Trafalgar y Cara\'el1a. linda: Frente. ,on 
muro de contención: derecha c i7quierda. con los 
respectivos espacios 39 y 37: fondo. con paso COmún 
Cuota en la comunidad horizontal ee:. del 0.1 ~ por 100. 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folla 113. finca 
43.598. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Número 39 de orden. Espacio trae:.tero número 39 
de la planta de sótano. Mide 16 metros cuadrados. 
aproximadamente. Mirando desde la confluencia de 
las calles Trafalgar y Caravella. linda: Frcnte. ron 
muro de contención: derecha e i7quierda. con los 
respectivos espacio\ 40 ~ 38: fondo. con p:lSO romún 
Cuota en la romunidad horizontal es del 0_15 por 100 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folio 115. fincn 
43.600. Valorado en 1.000.000 de pcsetas. 

Número 40 de orden. Espacio trastero número 4n 
de la planta de sótano. Mide 16 metros cuadradu~. 
aproximadamenl<'. Mirando desde la confluencia de 
las cal1es Trafalgar y Caravella. lindn: Frente. con 
muro de contención: derecha e izquierda. eon lo~ 

respectivos espacios 41 v 39: fondo_ con pa\o común 
Cuota en la comunidad horizontal es de! 0.15 por 100. 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folio R7. finca 
43.602. Valorado en 1.000.000 de pcsel:l~ 

Número 41 de orden. EspaclO trastero número ~I 
de la planta de sótano. Mide 16 metros cuadrado<;. 
aproximadamente. Mirando dee:.de la confluencia de 
las calles Trafalgar y Caravella. linda: Frente. con 
muro de contención: derecha e i7quicrda. con 10<; 
respectivos espacios 42 y 40: fondo. con paso común 
Cuota en la comunidad horizontal es del 0.15 por 100 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folio R9. finca 
43.604. Valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Número 42 de orden. Espacio trastero número 42 
de la planta de sótano. Mide 16 metros cuadrados. 
aproximadamente. Mirando desde la confluencia de 
las calles Trafalgar y Caravella. linda: Frente, ron 
muro de contención: derecha e izquicrda. con los 
respectivos espacios 43 \' 41: fondo. con paso común. 
Cuota en la comunidad horizontal es del 0,15 por 100. 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folio 91. finca 
43.606. Valorado en 1.000.000 de pesetae:. 

Número 43 de orden, Espacio trastero número 43 
de la planta de sótano. Mide 16 metros cuadrados. 
aproximadamente. Mirando desde la confluencia de 
las cal1es Trafalgar y Caravella. linda: Frente. con 
muro de contención: derecha e izquierda. COn los 
respectivos espacios 44 y 42: fondo. con p:l\O común 
Cuota en la comunidad horizontal es del 0.15 por 100. 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. follo 9~. finca 
43.608. Valorado en 1.000.000 de peseUle:.. 

Número 44 de orden. Espacio trastero !1úmero 44 
de la planta de sótano. Mide 16 metros Cllndrados, 
aproximadamente. Mirando desde la confluencia de 
las calles Trafalgar y Caravella. linda: Frente. con 
muro de contención: derecha e i7quierda. con 10\ 
respectivos espacios 45 \' 43: fondo. con paso común. 
Cuota en la comunidad honzontal es del 0,15 par 100 

Inscripción: Tomo 3.930. 'Iibro 717. folio 95. finca 
43.610. Valorado en 1.000.000 de pesetns 

Número 45 de orden. Espacio trastero número 45 
de la planta de sótano. Mide 16 metrm cuadrados. 
aproximadamente. Mirando desde la confluencia de 
las calles Trafalgar y Caravella, linda: Frente, con 
muro de contención: derecha. con el mismo muro. 
e izquierda. con el espacio 44: fondo. con paso 
común. Cuota en la comunidad horilOntal ee:. de! 0.15 
por 100. 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folio'97, finca 
43.612. Valorado en 1.000.000 de pe~et<1~. 

Número 52 de orden. Apartamento de la izqUierda 
(mirando desde la calle). en planta bnja. con acce~o 
por el zaguán y escalera letra D del bloque 1. Tiene 
una superficie construida de Rl metros 69 decímetros 
cuadrados v otra en terraza anterior de 21 metros 1 R 
decímetros·cuadrados. de los que 15.03 son cubiertos. 
Mirando desde la calle. linda' Frente. con lOna 
ajardinada comunitaria: fondo. con 70na ajardinad<1 
de uso privativo: derecha. apartamento de este lado. 
de iguales planta v acceso que el qu, se descrihe en 

BOE núm. 121 

parte mediante el hueco de lo~ citado~ 7M.utin \' 
escalera letra D: izquierda. con el apartament'a de Ú¡ 
derecha. de igual planta de la escalern. Cuota en la 
comunidad horizontal es del 1.53 por 100. 

Inscripción: Tomo 3.930, libro 717. folio 123. finrn 
43.626. Valorado en 27.000.000 de pesetas. 

Número 53 de orden. Apartamento de la derecha 
(mirando desde la calle). en planta haja. con' ncceso 
por el zaguán y escalera letra D del bloque. Tiene unn 
superficie construida de 81 metros (;9 decímetros 
cuadrados y otra en terraza anterior de 21 melro~ 18 
decímetros cuadrados, de los Que 15.03 son cuhierto\. 
Mirando desde la calle, linda: Frentc. con 70na 
ajardinada comunitaria: fondo. con 70na ajardinada 
de uso privativo: derecha. apartamento i7quierda dc 
igual planta de la escalera E: izquierda. apartamento 
de este lado de iguales plantas y acceso que el que ~(' 
describe, en parte mediante el huero de los eilados 
zaguán y escalera letra D. Le es anexo el ue:.o y di~fruK 
exclusivo .de una 70na ajardinada po~terior colin. 
dante. de unos 19.22 metros cuadrados. Cuota en la 
comunidad horizontal es del 1.5:\ por 100. 

Inscripción: Tomo 3.930, libro 717. folio 127. finca 
43.628. Valorado en 27.000.000 de peseta~. 

Número 54 de orden. Apartamento de la izquierdn 
(mirando desde la calle). en planw haja. con acCL'~O 

por el zaguán y escalera letra E del bloque l. Tienc 
una superficie construida de 81 metros 69 decímetros 
cuadrados y otra en terraza anterior de 21 metros 18 
decímetros cuadrados. de los Que 15.03 son cuhiertos. 
Mirando desde la calle, linda: Frente. con 70na 
ajardinada comunitaria: fondo. con zona ajardinada 
de uso privativo: derecha, eon el apartamento de este 
lado. de iguales planta y acceso Que el que se d('e:.crihc 
en parte mediante el hueco de los ,iwdos 7agutin y 
escalera letra E: izquierda. con el apartamento de In 
derecha. de igual planta de la escalera D. Le ce:. nnexo 
el uso y disfrute exclusivo de zona ajardinada poste
rior colindante. de unos 19 mctros 22 decímetro~ 
cuadrados. Cuota en la comunidad horirontal es drl 
153 por lOO. 

Inscripción; Tomo 3.930. libro 717. folio I J l. finen 
43.6~0. Valorado en 27.000_000 de pesetae:. 

Número 55 de orden. Apartamento de la derecha 
(mirando desde la calle). en planta baja. con acceso 
por el zaguán y escalera letra E del bioque L Tiene 
una superficie construida de 83 metros 62 decímetro~ 
cuadrados y otra en terraza anterior de 21 metro~ 18 
decímetros cuadrados. de los que IS.O~ e:.on cubierto~ 
Mirando desde la calle. linda: Frcnte. con 70na 
ajardinada comunitaria: fondo. con zona ajardinada 
de uso privativo: derecha. paso común apergolado \. 
vuelo de escalera de--acceso al sótano: i7quierda. el 
apartamento de este lado de Iguales plnntas \' acceso 
Que el que se describe. en parte mediantc el hueco dc 
los citados zaguán y escalera letra E. Le es anexo el 
uso y disfrute exclusivo de una zona njardinada 
posterior colindante. de unos 10 metros ct41dmdo.\. 
Cuota en la comunidad horizontal es del 1.56 por lOO. 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717, folio 135. finca 
43.632. Valorado en 27.000.000 de pesetas. 

Número 62 de orden. Apartamento de la i7qui,'rda 
(mirando desde la calle). en piso primero con :¡cce~o 
por el zaguán y escalera letra D del bloque!. Tiene 
una superficie construida de 81 metros 69 decímetros 
cuadrados y otra en terraza cubierta de 16 metros 
cuadrados. Mirando desde la calle. linda: Frente \ 
fondo. con vuelo de zonas ajardinadas de la plantá 
baja: derecha. con el apartamento de ee:.te lado. de 
iguales planta y acceso Que el Que s, describe en partc 
mediante el hueco de la citada escalera D: ¡7quierda. 
con el apartamento de la derecha. de igual planta de 
la escalera e Cuota en la comunidad horilOntal es del 
1.52 por 100. 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folio 163. finca 
43.646. Valorado en 27.000.000 de pesetas. 

Número 63 de orden. Apartamento de la derecha 
(mirando desde la calle). en piso primero. l'On aece~u 
por el zaguán y escalera letra D del bloque I Tiene 
una superficie construida de 81 metros 69 decímetro~ 
cuadrados v otra en terraza cubierta de 16 metros 
cuadrados. Mirando desde la calle. linda: Frente \ 
fondo. con vuelo de zonas ajardinadas de la plantá 
baja: derecha. apartamento izquierda de igual plant:l 
de la escalera E: izquierda. con el apart<imenlo do.: e~lo.: 
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lado de iguales planta y acceso que el Que se dc<¡crihc 
en oarte mediante la citada escalera D_ Cuota en 1:1 
comunidad horizontal es del 1.52 por 100. 

Inscripción: Tomo 3:930. libro 717. folio 167. fine:) 
43.648. Valorado en 27.000.000 de pesetas 

Número 64 de orden. Apartamento de la i7quicrda 
(mirando desde la calle). en piso primero. con a(,('(''in 
por el zaguán y esoo.lera letra E del bloque 1 Tiene 
una superficie construida de 81 metros 69 dcrimctr(l~ 
cuadrados y otra en terraza cubiC'rta de 1 ó mctro<; 
cuadrados. Mirando desde la calle. linda: Frente ~ 

fondo. vuelo de zonas ajardinadas de la planta haja: 
derecha. con el apartamento d¡> este lado. de igllak~ 
planta y acceso que el que se dcc;crihe ('n parte 
mediante el hueco de la citada CSC:J1cra letra E: 
izquierda, con el apartamento de la derecha. de iguill 
planta de la escalera D. Cuota ('1'1 la comunidad 
horizontal es del 1.52 por 100. 

Inscripción: Tomo 3.930, libro 717. folio 171. finc~ 
43.650. Valorado en 27.000.000 d(' P<'~et:1i; 

Número 65 de orden. Apartamento d(' la d('rechn 
(mirando desde la calle). en piso primero. con :1C,{,(,\O 
por el zaguán y escalera letra E del hloC]ue l. Tiene 
una superficie construida de 83 metros 62 dedmetrm 
cuadrados y otra en terraza cubierta de 16 metrm 
cuadrados. Mirando desde la calle. lind:1: Frente \ 
fondo. con vuelo de zonas ajardinadas dC' 1:1 plnntn 
baja; derecha. con descubierto de paso eomün apC'rgo· 
lado y de escalera de acceso al sólano: ilqUI~'!'d<.1. wn 
el apartamento de este lado. de igua1c'\ planl:1 yac'{'e'\o 
que el que se describe, en parte rn('dianle la cilada 
escalera E. Cuota en la comunidad hori70nl:11 e\ cid 
1.55 por lOO, 

Inscripción: Tomo 3,930. lihro 717. folio 175. fine:1 
43.652. Valorado en 27.000.000 de j)C'sel:1s 

Número 72 de orden. Apartamento dC' 1:1 l7Ciuierdn 
(mirando desde la calle). en piso segundn. con aen::.o 
por el zaguán y escalera letra D dd hloque 1. Tien(' 
una superficie construida de 81 metros f,9 decímelro~ 

cuadrados v otra en terraza cuhierw de 1 (i metro~ 
cuadrados. 'Mirando desde la calle. linda: Frente \ 
fondo. vuelo de zonas ajardinadas dC' 1:1 plnntn hain' 
derecha, con el apartamento de estc lado. de ig\lnk~ 
planta y acceso que el C]uc se dC'\erihe en pnrt~· 
mediante el hueco de la citada escalera f): i7Cluienb. 
con el apartamento de la derecha. de i~unl p];¡nl;1 de 
la escalera D. Cuota en la comunidnd hori70ntnl e\ 
del 1.52 por 100. 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folio ]Ol fincn 
43.666. Valorado en 27.000.000 de p('~elO1\ 

Número 73 de orden. Apartamento dC' In derC'chn 
(mirando desde la calle). en piso segundo. con ncce~o 

. por el zaguán)' escalera letra D del hloque 1 Tiene 
una superficie construida de 81 metro~ (il;l dC'C'ÍmC'tro~ 
cuadrados y otra en terra:ra cubicrtn dC' 1 (i metro~ 
cuadrados. Mirando desde la {'nlle. 1indn: FrrnlC' ~ 
fondo. con vuelo de zonas ajardinndn\ de In p];¡ntn 
baja: derecha. apartamento izquierdn de i!:wnl plnnla 
de la escalera E: izquierda. con el apartamC'nto de e~le 
lado de iguales planta y acceso que el ql1l' ~l' d,,~crihl'. 
en parte mediante la citada escale", D. Cuotil en la 
comunidad horizontal es del 1.5] por 100 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folio 207. finen 
43.668. Valorado en 27.000.000 de pesetas 

Número 74 de orden. Apartamento de la i7C]uierdn 
(mirando desde la calle). en piso segundo. con necC'~o 
por el zaguán y escalera letra E del hloque I Tiene 
una superficie construida de 81 metros 61;1 deC'Ínl{"trm 
cuadrados v otra en terraza cuhiC'rla dC' I (i metro~ 
cuadrados .. Mirando desde la calle. lindn: Frente ~ 
fondo. vuelo de zonas ajardinadas de la pJant:1 h:1\:1' 
derecha. con el apartamento de este lado. dc ig\lnle~ 
planta y acceso que el que se descrih(' en parte 
mediante el hueco de la citadn escalem letra E' 
izquierda. con el apartamento de la derC'eha. de igu;¡1 
planta de la escalera D. Cuota en la comunidad 
horizontal es del 1,52 por 100. , 

Inscri~ión: Tomo 3.930. libro 17. folio 211. finca 
43.670. Valorado en 27.000.000 de P<'seta~. 

Numero 75 de orden. Apartamento de la derecha 
(mirando desde la calle). en piso segundo. con aecc~o 
por el zaguán y escalera letra E del bloque !. TiC'ne 
una superficie eonstruida de 83 metros 62 decímetros 
cuadrados y otra en terraza descubierta de 1 (i metfO~ 
13 decímetros cuadrados. Mirando desde la calle. 
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linda: Frente y fondo. con \'u('lo de 70nn~ :1i;¡rdinndn~ 
de la planta baja: dC'recha. con descuhierlo de pa~o 
común apergolado y de escalera d" acceso al ~ot¡¡no: 

izquierda. con el apartamento de e~te lado dC' ig\lale~ 
planta y acceso que el QUC se de~crihe. en p:1rtc 
mediante la citada e\calera E. ('uota en 101 comunidad 
horizontal es del 1.55 por 100. 

Inscripción: Tomo 3.930. libro 717. folio ~1) finen 
. 43.672. Valorado en 27.000,000 dc pe\('tn~ 

Número 82 de orden. Apartamento de la i7quiercb 
(mirando desde la calle). en niso terccro. con ;1C'eC'~o 
por el zaguán y escalera letra D del hlnC]ue l. TienC' 
una superficie construida de 81 metros 69 deeimC'tr(l~ 
cuadrados y otra en terra7a cuhierta de 1 (i mctro~ 
cuadrados. Mirando desde la C'alle. lindil: Frente ~ 

fondo. vuelo de mnas ajardinada~ dc la planta hnja: 
det'('cha. con el anartamento de este lado, de ig\ln1e~ 
planta y acceso Que el (jUC' ~C' de~crihe en pnrtC' 
mediante el hueco de la citadn e~eakra ktr~ D: 
izquierda. con el apartamento de la def('ehn. de igunl 
planta de la e~ca1cra e ('uotn en IrI comllOidnd 
horizontal es del 1.52 por 100. 

Inscripeión: Tomo 3.931. libro 718. folio 17. finen 
43.686. Valorado en 27.000.000 de p('s('trls. 

Número 83 de orden. Apartamento de In derechn 
(mirando desde la calle). en piso terc('fO. e(ln :1(,(,C\O 
por el zaguán y escalera letra D del hloque l. Tiene 
una superficie construida de '8 1 metro~ ó9 decímetTn<; 
cuadradm y otra en terra7a cuhierta de 16 mrtrm 
cuadrados. Mirando desde la calle. lindrl: Frente, 
fondo. con vuelo de zonas ajardinada<; de In planta 
baja: derecha. con el apartamento i7(juierda dC' igu<ll 
planta de la escalera E: izquierda. con el apart<lmento 
de este lado de iguales planta y acceso que el qUl' ~e 
describe. en parte mediante la citada esc:1kr<l D 
Cuota en la comunidad horizontal es de! 1.52 pnr Ion 

InsC'ripción: Tomo 3.931. lihro 71R folio 21. finen 
43.688, Valorado en 27.000,000 de pc~ela'\ 

Número 84 de orden. Apartamento de la i7(juiC'rda 
(mirando desde la calle). en piso tC'fcero. con aeec~o 
por el nguán y escalera letra E del hloCJllC' 1. TiC'ne 
una superficie construida de 81 metro~ (il;l <kcímetro\ 
cuadrado\ y otra en terraza cuhierta de 1 ó m('tro~ 
cuadrados. Mirando desde la calle. lindn: Frente ~ 
fondo. vuelo de zonas ajardinadas de la pbntn haja: 
derecha. con el apartam'C'nto de estC' Indo. de iglla1e~ 
planta y acceso que cl que 'i{' de~crihe en p:1rtc 
mediante el hucco de la citada c~c:1kra ktrn E: 
izquierda. con el apanam('nto de 1:1 dCTw-!l;1. dl' igual 
planta de la escalera D. ClIotn en b comllmdad 
horizontal es del 1.52 por 100 

Inscripeión: Tomo 3.931. libro 718. folio 25. fincn 
43.690. Valorado en 27.000.000 de peseta\. 

Número 85 de orden. Apart.,menlo de In derecha 
(mirando desde la calle). en piso lC'rc('ro. con aecC'~o 
por el zaguán y escalera,lerra E dcl hloquL' l. Til'nl' 
una superfieie construida de 83 metrm (i2 dC'cimctrm 
cuadrados y otra en terraza cuhierta de 1 (i metro~ I ~ 
decímetros cuadrados. Mirando de~de la calle. linda' 
Frente y fondo. con vuelo de zonns niardinndn~ de la 
planta haja: derecha. con dC'scuhicrto de pa\o común 
apergolado y de e~cn1er;¡ de acccso al ~ótnno: 
izquie-rda. con d apartamento de C\tc Indo de iguak\ 
planta y acceso que {'! que ~e de~erih{'. ('n p:1rte 
mediant(' In citada e\calera E. Cuota en la comunid<1d 
horizontal es del 1.55 por 100. 

Inscripción: Tomo 3.931. libro 718. folio 29, finea 
43.691, Valorado en 27.000.000 de pesela~ 

La Caja dl' Pcnsiolles pnr¡l In Veje! ~ de .\hnrro~ de 
Cataluña y Baleares gOla del hC'neficio d" iu~ticia 
gratuita. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de ¡i.,ore'm \.102 
1990.-EI Magistrado·Juez.-EI Secretnrio.-:'\,95ó--\ 

PONTEAREA.S 

Edicto 

Dona Maria Dolores Fernández Gnliño. Juez de
Primera Instancia número 1 de Ponteareas ~ su 
partido judicial. 

Hago público: Que anle ('Sle Juzgado. con el 
número 112 de 1990. se sustancian autos dI.' jUlcio 
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ejecutivo. a instancia de Banco Hispano -\m('rienno 
representado por el Procurador señor Varda Garcia· 
Ramos. contra don Manuel Hermida Calvete v dona 
Mercedes Barros Rivas. sohre reclamación de la 
cantidad de 4.660.000 pesetas. en cuyos nllt(''\ se 
aeordó sacar ¡¡ subasta pública. con intC'n'alo de 
veinte días. los bienes que se indican sC'guidamentL'. 
cuvas subastas se celebrarán a las die:!' treln!:1 hllras de' 
lo; días que se indican a continuación: 

Primera subasta. C'I día 22. de junio de 1990. ror el 
tIpO respectivo de tasación. sin que se admitnn 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta. el día 18 de julio de 19QO. con la 
rebaja del 25 por lOO. sin que se admitan pO\turn~ 
inferiores a los dos tercios de este tipo 

Tercera subasta. el día 14 de septiemhre de ¡1;I90. 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultnr 
desierta. en todo o en parte. la anterior ~eñalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la ~ubasta será 
preciso depositar previamente en la Secretaria de c~le 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. por lo 
menos. el 20 por 100 del respectivo tipo de ta~ación. 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en 1::J Me\n dC'! .TU7· 
gaclo junto con el pliego el importe del 10 por 100 del 
tipo de tasación o acompañando resguardo dc ha herIa 
hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puirl cn 
calidad <;le ceder el remate a un tercero. . 

Bienes ebjeto de la subasta 

En Mondariz. casa de planta haja. de 90 metros 
cuadrados de superficie. y otra casa contigua de 
planta baja de 60 metros cuadrados. con terreno 
unido a huerta. euya superficie l'S de .\ áTC'as 80 
centiáreas. que todo ello constituye una sota finca 
Linda: Norte. David Suárez: sur. ealle Cervan1es: C'ste. 
herederos de Dolores Rivas. oeste. más de Dn\'id 
Suárez. Registro de Ponteareas. tomo 1;143. lihro 107. 
folio número 137. finca número 15.372. de David 
Suárez. 

El anterior bien inmueble ha sido tasado cn b 
cantidad de 13.445.275 pesetas. 

Lo que se hace público para conocimiento de la~ 
personas a quienes pueda interesar. 

Dado en Ponteareas a 18 de abril de 1990.-La Juez. 
María Dolores Fernández Galiño.-El Sccrcta
rio.-3.390·C 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Juan Manuel Alfaya 
Ocampo, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número I de Pontevedra y su partido judicial. 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 493/1988, se sustancian autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de .Alfredo Garcia Castro, represen· 
tado por la Procuradoa doña Maria del Pilar Bernár
dez Filloy, contra Francisco Pereira Alvarez, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se acordó 
sacar a subasta pública con intervalo de veinte días. 
los bienes Que se indicarán seguidamente, cuyas 
subastas se celebrarán a las doce horas de los días Que 
se indican a continuación: 

Primera subasta, el día 20 de junio de 1990, por el 
tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta, el día 26 de julio de 1990, con la 
rebaja del 25 por 100, sin que se admitan posturas 
inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta, el día 20 de septiembre de 1990. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de· subasta 

Primera.-Para participar en la subasta será preciso 
depositar previamente en la Secretaria de este Juz
gado o establecimiento destinado al efecto, por lo 
meno~, el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación. 

.~ 
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Segunda.-Que podrán hacene posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gad0t!uoto con el pliego, el importe del 20 por 100 del 
tipo de tasación o acompañando resguardo de haberla 
hecho en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes Que se sacan a subasta 

l. Una casa de semisótano y planta, sita en el 
lugar de Cabalo de Bueu, con el número 17 y terreno 
de 20 áreas; linda: Norte, camino de carro; sur y oeste, 
vallado: este, pista a Cabalo. 

1. Una casa de planta baja, número 41, sita en 
Cabalo. Extensión 11 áreas. Linda: Norte. sendero de 
ples. sur. vallado; este, carretera de Cabalo a playa de 
Bduso. y oeste, finca de Juan Pereira Alvarez. 

Dichas fincas alcanzan un valor total de 18.000.000 
de pesetas. 

y para que conste, expido y firmo el presente en 
Ponteycdra a 19 de abril de 1990.-EI Magistrado
Juez, Juan Manuel Alfaya Ocampo.-El Secreta
rio.-1.947-3. 

SALAMANCA 

Edictos 

Don Mariano Vázquez Rodríguez, accidcntaL Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 Salamanca y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
386/1987. se tramitan autos de ejecutivo promovidos 
por el Procurador don Gonzalo Garda Sánchcz. cn 
nombrc de don Avelino Bernardo González. contra 
don Mauricio Sánchez Barbero y dona Lorenza Palo
mero González. sobre reclamación de cantidad (cuan
tía 3.325.350 pesetas), en cuyos autos con fecha actual 
he acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta y precio de tasación: y de no conc'urrir a la 
mIsma postores, en segunda y publica subasta, r.:baja 
del 25 por 100 del precio de tasación. \" si tampoco 
concurrieran postores, a tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes embargados en dicho 
procedimierlto Que al final se indican. 

Para el remate de la primera subasta, se ha sena lado 
el próximo día 6 de julio. a las once horas: en su caso, 
para la segunda, el día 6 de septiembre, a las onC(' 
horas. y de no concurrir postores, para la tercera. el 
próximo día 8 de octubre, también a las once horas. 
en la Sala de Audiencia de este ,Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar' parte en la subasta. dcberán 
los licitadores consignar, preyiameme, en la Mesa del 
J uLgado o establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva dc tipo para la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
part.:s del tipo de subasta (primera y segunda: la 
tercera, sin sujeción a tipo), 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. ¡unto a aquél. el importe de la consignación 
antes indicada, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. pudiendO hacerse éstas, bien personalmente o 
por escrito a calidad de ceder el remate a un terccro. 

Tercera.-Respecto de los vehículos y los biencs 
inmuebles. los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria: que las cargas y gra"áme
nes anteriores, y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. y que de los 
inmuebles, no han sido aportados títulos de propie
dad ni suplido su falta. 

Lunes 21 mayo 1990 

Bienes objeto de subasta 

Finca rustica pinar. término Babilafuentc. sitio 
«Mingabad». de 14 áreas R7 centiáreas. Tasada 
en 150.000 pesetas. 

Finca cereal secano, número 162 del plano: de 48 
áreas 40 centiáreas. Tasada en 200.000 pesetas. 

Finca urbana, casco de Babilafuente. calle La 
Luna. 20, que mide 35 metros 24 decímetros cuadra
dos. Tasada en 2.400.000 pesetas. 

Finca rustica. parcela de terreno número 90 del 
lote 90, al sitio de «Prado Labajo». terreno dedicado 
a regadío en el termino de Cordovi!1a y 8abilafuente, 
de 5 hectáreas 57 áreas 50 centiáreas. Tasado 
en 4.460.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 4 de mayo de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez •. accidentaL Mariano Vazqucz 
Rodríguez.-EI SecretariO.-3.371-C 

* 
Don Mariano Vázquez Rodríguez. Magislrado-Jucz 

accidentaL del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Salamanca y su partido. 

Hago saber: Que en este JU7.gado, con el número 
32/1987, se tramitan autos de ejecutivo promovidos 
por el Procurador don Gonzalo Garda Sánchez, en 
nombre de «Construcciones Plancasa. Sociedad Anó
nima». contra «Sociedad Cooperativa Limitada El 
Tren Azul». calle Valparaíso. 6-8. Salamanca, sobre 
reclamación de cantidad (cuantía 1.499.116 pesetas), 
en cuyos autos con fecha actual he acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. término de 
veinte días y precio de tasación: y de no concurrir a 
la misma postores. en segunda y publica suba~ta, 

rebaja del 25 por 100 del precio de ta~ación. y si 
tampoco concunieran postores, a tercera y publica 
subasta. sin sujeción a tipo. los bienes embargados en 
dicho procedimiento que al final se indican. 

Para el remate de la primera subasta, se ha señalado 
el próximo día 23 de julio. a las once horas: en su 
caso, para la segunda, el día 24 de septiembre. a las 
once horas. y de no concurrir postores. para la tercera. 
el próximo día 24 de octubre. tambi~n a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al. efecto, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por lOO efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta (primera y segunda: la 
tercera. sin sujeción a tipo). 

Segunda.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqu~1. el impone de la consignación 
antes indicada, o acampanando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, pudiendo hacerse éstas. bien personalmente o 
por escrito. a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Respecto de los vehículos y los bicne~ 

inmuebles. los autos y la certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria: que las cargas y graváme
nes anteriores, y los preferentes, ~i los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. y que de los 
inmuebles. no han ~ido aponados titulas de propie
dad ni suplida su falta. 

Bienes objeto de subasta 

Local silO en el paseo de la Estación. ca!1e Maga!1a
nes y Elcano, de Salamanca. con acceso por calle 
particular urbanización ~Nalparaíso)}. de 145 metros 
cuadrados. Tasada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Salamanca a 4 de mayo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. accidentaL Mariano Vázquez 
Rodríguez.-EI Secretario.-3.370-C 

SEVILLA 

Edictos 

BOE núm. 121 

Don Pedro Márquez Romero. Magislrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de SeviJla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio numero 85/1988, a instan
cias de' «Piscinas Poseidón, Sociedad Anónima», 
contra «Magobu, Sociedad Anónima». con domicilio 
en Cristo del Perdón, 18, La Rinconada, y en ejecu
ción de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en publica subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado. Que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad de 
6.600.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en el Prado de 
San Sebastián, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de julio próximo. a las 
once treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 5 de septiembre próximo. a las once 
treinta horas. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 3 de octubre pró
ximo. a las once treinta horas, sin sujeción a tIpo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, Que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación: que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de Que si el primer adjudicatario no cumpliese 
su obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana 3, Local comercial en planta baja del 
edificio sito en San José de la Rinconada, calle 
Málaga. sin número. Linda: Por su frente, con calle 
Málaga; por la derecha. con local de don Antonio 
Gómez Hinojo y local de doña Josefa y dona Ana 
Asencio Gallardo; por la izquierda, con calle Madrid, 
a la que hace esquina, y por el fondo, con vivienda 
unifamiliar de la calle Madrid. Ocupa una superficie 
construida de 94 metros 16 decímetros cuadrados, y 
util de 89 metros 50 decímetros cuadrados, Su coefe
ciente en relación con el yalar total del inmueble de 
que forma parte es de 3 enteros 8.435 diezmilésimas 
por 100. Según resulta de la inscripción 3 y notas a su 
margen de la finca 7.582, al folio 21 del tomo 149, 
libro 149 de La Rinconada. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna a 
la Entidad demandada «Magobu, Sociedad Anó
nima», y de los senalamientos de subasta. 

Dado en Sevilla a 2 de mayo de 1990.-EI Magis
trado-Juez, Pedro Márquez Romero,-El $ecreta
rio.-3.347-C. 
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Don Pedro Márquez Romero, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 646/1987, a instancias de «Móslo. 
les Industrial, Sociedad Anónima», contra don 
Alberto Muñoz Bort y don Salvador Serafin Gómez, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en püblica subasta. por termino de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad que luego se dirá. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Prado de San Sebastián, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de septiembre próximo 
y hora de las once, por d tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 2 de octubre próximo, a las once horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de noviembre próximo, a las 
once horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin canCelar, entendiéndose que el 
remataJ;lte las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitaciones son las siguic!ntes: 

Como propiedad del demandado don Salvador 
Serafin Gómez: 

Urbana. Solar en La Palma del Condado -Huelva-, 
calle Capitan Antonio Morillo, números 4 y 6, con 
una superficie de 177 metros 65 decímetros cuadra
dos, que linda: Por la derecha, entrando, con la calle 
de Diego Colón; izquierda, la calle del Cardenal 
Segura Saenz, y fondo, finca de don Antonio Martín 
Moreno. Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Palma del Condado (Hue1va), al tomo 1.040, del 
archivo 159 del Ayuntamiento de dicha ciudad, folio 
141, finca numero 10.278, inscripción tercera. Se hace 
constar Que sobre el inmueble descrito ha sido cons
truido un edificio de tres plantas, la baja dedicada a 
local comercial y las dos superiores están distribuidas 
en varias viviendas, no estando inscrita la obra 
nueva, por lo que se expresa esta circunstancia a 
efectos de lo determinado en el articulo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Valorado, a efectos de 
subasta, en 22.500.000 pesetas. 

Como propiedad del demandado don Alberto 
Muñoz Bort: 

Urbana. Mitad indivisa del edificio en Rociana del 
Condado, en la calle José Joaquín Vallejo Carru
cheno, número 53, antes calle Comandante Haro. 
Linda: Por la derecha, entrando, con camino; por la 
izquierda, con Pascual Rodríguez Sáncbez, y por el 
fondo, con solares de los hermanos Ferraro. Tiene 
una medida superficial de 165 metros cuadracl,ps. 

. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Palma 
del Condado. al tomo 977" del archivo, y 75 del 
Ayuntamiento de Rociana del Condado. folio 231, 
finca 6.329, inscripción primera, referente a una 
mitad indivisa. Valorada, a efectos de subasta, dicha 
mitad indivisa en 1.500.000 pesetas. 

Como propiedad del mismo demandado don 
Alberto Muñoz Bort: 

Urb: na. Mitad indivisa de casa en Rociana del 
eond<. lo, calle Jose Joaquín Vallejo Carrucheno, 
núme J 36 de gobierno. Linda: Por la derecha, 
entral.do, Juan Antonio Sánchez Rodríguez; por la 
iZQuie!da, Manuel Garrido Hernandez, y fondo, here
deros de Francisco Ferraro Ruiz. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de La Palma del Condado, al 
tomo 977 del archivo, y 75 del Ayuntamiento de 
Rociana del Condado, folio 234, inscripción primera, 
referente a una mitad indivisa. Valorada, a efectos de 
subasta. dicha mitad indivisa, en 3.000.000 de pese
ta,_ 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
los demandados don Alberto Muñoz Bort y don 
Salvador Serafin Gómez y de los señalamientos de 
subasta. 

Dado en Sevilla a 7 de mayo de 1990.-EI Magis-. 
trado-Juez, Pedro Márquez Romero.-EI Secreta
rio.-3.348-C. 

* 
Don Pedro Marquez Romero. Magistrado-Juez del 

JU7gado de Primera In<¡tancia número ::1 dc S('\ ilb. 

Hac", ~abl'r: Que L'l1 C~tL' .!u7gado ~L' tramit<1n auto" 
de procedimiento articulo !JI de la le~ Hipotccari:1 
bajo e-l número 1.227/1989. a imt:1ncia de dnl1:J R()~;1 
Roma Bea. representada por el Procur<1dor don .1n<1-
quin Ladrón de Guevara. contra ((Santia!!(1 OWf"!c<¡:1;. 
Sociedad Anónima», con domicilio en polígono 
Carretera Amarilla, 50, Sevilla. sobre cobro de crédito 
hipotccario. habiéndose acordado la vcnta en pllhlic<1 
subasta. p0r primcra. ~egunda \ teTC('ra velo ('n ~lI 

caso. término de veinte días. la finca hlpotccad<1 qUl' 

después <;t' dira. senalándose las fccha~ y condicione" 
sigUIentes: 

La primera. por d tipo PiltlilUO L'1l Ii! l'~LTitura de 
constitución de hipoteca. cuyo impnnc IOt<11 dchcrri 
cubrirse en primera postura prcvi<1 con~ig.n<1ción par<1 
licitar del 20 por 100 de aquel tipo. tendrá IU!!<lr rI dí;! 
27 de junio. 

La segunda. con baja del 25 por Inn ell el ti]'lo. igual 
cobertura en la puja e idéntica conslgn<lC'ión dd ~n 
por lOn de tal tipo. será el dia 25 de .¡ulín 

La tercera. sin suieción a tipo alguno. pcrn con la 
consignación previa del 20 por IOn del tipo dc 1<1 
segunda. será el día 29 de septiembTc. y C;hO I.k 
haccrs(' postura inferior al tipo dc dich<1 <¡C'gund,l 
subasta. con suspen~ión de la aprobación del remalC. 
se dará cumplimiento a lo prevenido en l:l r{'gl<1 1 ~ del 
artículo 131 dc la ley Hipotecaria. 

Toda~ las sub¡)<¡t<l~ tendrán lugar :1 la~ ("'ncc h("'ra<¡ 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 

Las posturas podrán reali7:arsc a~imi~mo por 
escrito. en sobre ccrrado. que sc dcpo~l\.u-¡j <:11 l¡.l 
Secretaria de estC' Juzgado. acompañado junto" aquel 
igual cantrdad del 20 por 100 dcl tiro dr I;¡ <¡uh"~t~ 
elegida o resguardo de haber efectuado ~u in!!re~o cn 
el establecimiento correspondicntr. \. contcnrr 1<1 
acepta<"ión expresa de las obligaciones' prevcniel<1~ cn 
la regla 8 del artículo 131 de la Ley Hipotccarla: ~in 
cuyos requisitos no serán admitido~ 

Los autos se eneuentra en SC'{'retaría dc m;lnifie~to 
a los licitadores. entendiéndose que se conforman con 
lo que de ellos resulta: ). subrogándose Im.remm;mtc~ 
en las cargas anteriores y prefercnte~. ~i la~ huhicrc. 
por no destinarse a su extinción cl precio quc sc 
obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor huhiern oc ~\1~pen
derse alguna de las subastas sénalada~. I"cnor<í lug<1r:11 
siguiente" día hábil a la misma hora \. cn igtl:1lc~ 

condiciones 

Biencs .objcto de ~ub:t~!;.; 

Nave JndU~lnal \ luna ,k (jlicllla~. llU" 1~,,'1'1:1:~ un 
solo cuerpo. edifie¿da~ sohrc una pafccla elc , <j. \ I l) 1 
metro~ cuadrados. procedrntr dr 1<1 ~rnalada Cf\1l cl 
númcm 50 del polígono mdu~trial de Carrcter:l \m:l
rilla. valorada en Ifl C~Crltura de comtitllCl0n dc 
hipoteca ('n 120.0000nn dc pcscW~ 

Dado \:11 S",\iIlJ;¡ ~ de ma:(l ,k lqqn.~Fl \1;1gi~

trado-Juez Pedro \1árquc7 Romem.~FI ~rcrrla

rio.-3.~R~-C 

TOLEDO 

Edic/o 

Doña lsabe! María Huesa Gallo. J\I¡¡g¡~lri!J.,¡ . .! lIo"dd 
JU7gado de Primera Instancia c Imtruccion nllmcro 
2 dc Toledo. 

Por el pre~cnll' ~~. hacl' púhlico. p<1rn d:1r cumpli. 
miento a lo dispuesto por el srnor h!r7 d,' PIIi11~'ra 
Instancia número 2 de Toledo \ su partido. quc cn 
virtud de lo acordado e"O los autos de e-iecU1i\"(",·klr:t~ 
de cambio. número 31/1989. instado por el Pr0cura· 
dor don .losé Luis Vaquero Monlema\"or. cn repfc~['n· 
tación de Caja de Ahorros Prm'incial de Tolrdo 
contra don Javier Medina Martín (con domicilio en 
Miralrío, 15, Nambroea), en reclamación de la suma 
de 495.000 pesetas de prineipal. más 3sn.nOn para 
inte"re-~es \. costas: <¡e ha ordcnado sacm a Pllhlic:t 
subasta pór primera vez. término de \'('intc di:1~ \ pOI 
el precio dc 5.300.000 pcsetas. rn quc han ~Idn 

valorada~ cada una de las fincas cmh<1rg<ld,l~ qur 
luego se relacionaran: cuyo acto tendr:i lug:1r ,'1] b 
Sala de Audiencia de este Juzgado. el día :'1 dr 1lI110:t 
las dicl treinta horas de- su mañana. 

Si no concurrieran postorc<¡. sc ~cñal:1 p:tf<1 la 
segunda subasta. que se lle\'ará a efeclO eon rch:t.la de! 
25 por 100 del prreio de t<1sación. r1 día .'. ck" 
septiembre a las diez treinta horas dr <¡ti mañan:t 

y de no haber postores. se señala par<1 l:t tcreer:! 
subasta. que será sin sujeción a tiro. d JI.,¡ 3 de 
octuhre a las diez treinta horas de su mañana. l->JIIl b~ 
siguientes condiciones: 

Primna.-Scn ir:i de tipo para la ~uba~t<1 b ("ant¡d~d 
de 5.~(){).OOO pesC'ta~ para cada una. en ClllC prT'cd· 
mente han SIdo tasadas cada uría de la~ do~ fin('.1' 

Segunda.-No se admitirán posturas que IlO LU;ll;11l 
las do~ lrreeras panes de-! meneionado tipo 

Desdc la puhlicación de este edicto ha~ta b cc!d'ra· 
ción del acto pue-den hacerse posturns por e~cr:tp cn 
pliego cerrado. depo~itándolo en la Mesa dcl .1tT7\:':ldn 
y consignando junto al mi'smo cl pOT<Tntaie ¡e¡-':JI 
establecido. o acompañando el res!!.Ua.rdo ele' h;!hcr 
hecho e~ta consignación en el establerimicnt0 pllb!IÚl 
correspondiente. 

Terc",ra.-Pam tomar parte en la subasta elchcr;ill I,'s 
licitador('~ consignar previamente cn 1<1 "'1r~a drl 
Juzgado. o en el establecimiento dcstinado al cf['cto. 
una cantidad igual. por lo menos. al ~n pN I !In dd 
referido tipo. sin euvo requisilO no scr:\n admitidos. 
salvo el derecho del áctor de concurrir a la 'llh<1~1:1 ,in 
hacer estc depósito. 

Cuarta.-"'-. instancia del acre"cdor. \ por ~·arl'<.L'p,,· de' 
título~ de propiedad. se saca la finca' a pltnlicJ \11\<<I,t;1 
sin suplir pre .... iamente su falta. conformc ni <1rlÍculo 
1.4Q7 de la Ley de EnjuiC'iamienlO Ci\"il. cnC0ntr:in· 
dose dr manifiesto en la Secrctaria de estc .lU7pd".;1 
disposición de los posibles licitadores. lo~ auto, \ 1:1 
cenificación del Registro de la Propied:1d. 
Quinta.~De no reservarse en dcptÍsilU ¡] lI1~t;I:l~'Ii! 

del acrel'dor las demás consignaciol1es de lo, po~t(lrc~ 
que a~í lo admitan y hayan eunierto el lipo ¡k b 
subasta. l:l~ cantidades previamcnte C'on~ignnd;Js por 
los liCitadores para tomar partc en rlb 1e~ scr:ín 
devueltas. elócepto la que corrcspondn <11 mcjor p(l~ 
tor, que quedara. en su caso. a cucnt<1 y C("lm!) p<1rt(' 
del precio lOtal del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán ha(,('T~r cn calidad de' 
ceder cI remate a un tercero. 

Séptima.-Que las cargas y gra .... ámene~ antcrÍ<"'res o 
preferenles al credito del aelor. si las huhicre. Clueda· 
rán subsistentes. entendiéndose QUC el rematante' I("I~ 
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acepta y qU( da subrogado en la responsahilidad de lo~ 
mimos. sin destinarse a su extinción el nrecio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Trozo de terreno. en término municipal de Nam
broca, al sitio denominado Mas Vale v situado en 
calle de nuevo" trazado. denominad:!' actualmente 
Miralrio, número 15: con una superficie de 54 metros 
cuadrados. En la que se halla edificada una vivienda 
unifamiliar. Inscrita en el Registro de la Propic-dnd 
número 2 de Toledo, tomo 859. libro 50 de Nam
broca. folio 126. finca 3.961. inscriodón primera. 

Dado en Toledo a 7 de mayo de 1990._La M.:1gi~
trnda-Juez, Maria Huesa Gallo.-l..a ScrrClaria.-1.962-3. 

VALENCIA 

Edictos 

La Magistrada-Juez ~eJ Juzgado de Primera Imt;Jncia 
número 7 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 1 ~ l de b Lc\' 
Hipotecaria, con el número 1.523/1984, promovidc 
por Caja de Ahorros de Valencia contra doña Manuela 
Cañadas Sánchez, en los que por resolución ele' e~ta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en plihliea 
subasta el inmueble que al final se de~crihe: CU\'O 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera suba~ta el dia 26 de seJ')tiemhre rró
ximo y hora de las doce de su mañana. ~in iendo dl' 
tipo" el pactado en la escritura de hipoteca. :l~cen-
dente a la suma de 5.285.000 Pescta~ , -

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 24 de octuhre pró\imo 
y hora de las doce de su mañana. con la rch<li<l del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rem<ltaran en ninguna 
de las anteriores, el día 27 de noviemhre rróximo \ 
hora de las doce de su mañana. con tod<l~ b~ demá~ 
condiciones de la segunda. pero ~in ~l1jeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determinan b regla 7.a y -.;iguil'nk'S cuneor
dantes del artículo 131 de la Ley Hipotec<lri¡¡ 

Los que deseen tomar partr en In suba5la, a 
excepción del acreedor ejecl.LIante, deberán acreditar 
haber consignado previamente e'n la cuenta corricnte 
número 4.445 Que este Juz~do tiene ahiert:l ell el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia calle Colón, 39, de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Re!!:i.~tro [1 f1ur <l' 
refiere la regla 4. a del artículo 1 ~ 1 de la Ll'~ H Ir(lt~G¡. 
ria están de manifiesto en Secretaria. ent('ndll·,"!o<.' 
que todo licitador acepta como bastante la titulrtClon. 
y que las cargas o gra .... amenes antC'riorC'~' \' 1m 
prefert'ntes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiendose quC' el rC'matantc 
los acepta y Queda subrogado en la responsabi lidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción ('1 precio de! 
remate. Sirva la publicación del presente de notif¡c[I
ción en forma a los deudores a los efectos proceden· 
tes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las ~uhas~ 
tas por causas de fuerza mayor. la misma se cc1chrnrá 
el día siguiente hábil o sucesivos a la mism:l horrt 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en 5.a planta, tipo A, con distribución 
señalada en su puerta con el número 26. Supcrficie 
construida de 163,44 metros cuadrados. Forma parte 
del edificio en Mislata, Gómez Ferrer. númcro J. 
Inscrita en el Registro de la P:"opiedad de Valencia 1~. 
al tomo 387, libro 182 de Mislata, folio 18~. finca 
número 15.605. 

Dado en Valencia a 4 de abril dc 1,990.-J..a Magis
trada·Juez.-EI Secretario.-I. 973·10. 

Lunes 21 mayo 1990 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Lev 
Hipotecaria, con el número 01150/1989, promovidó 
por «Caja de Ahorros de Valencia» contra don José 
Luis Sánchez Moreno y doña María Asunción Feme
nía Marti. en los que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en publica subasta el 
inmueble que al final se describe. cuvo rema.!' tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juz, 'Ido. en 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 9 de julio pr"ximo y 
doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la ~uma de 
6JXXl.(M)() de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de septiembrt' 
próximo y doce horas de su mañana. con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se rt'mataran en ninguna 
de las anteriores, el día 24 de octubre próximo y doce 
horas de su mañana. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

CondICiOnes de la suoasta: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar pre .... iamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre. 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que las subastas' se celebrarán en'la forma 
de pujas a la llana, si bien, ademas hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 'la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda de la propiedad de don Jose Luis Sánchez 
Moreno y doña María Asunción Femenia Marti 
(cónyuges) y que forma parte del edificio situado en 
Gandía, calles de Bareélona y Madrid, sin número de 
policía, fonnando esquina a ambas. Viviendas del 
tipo A. en piso cuarto. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandía, al tomo 1.337, folio 39, finca 
registral número 51.884, inscripeión primera. 

Dado en Valencia a 27 de abril de J990.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secre.tario.-3.339-C. 

* 
Don Carlos Altarriba Cano, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número ~ de lo~ de 
Valencia. 

Hago saber. Que en autos l'Jecuti\o-útros titulas 
número 39/1986. promovidOS por Elena Gil Ba\"o. en 
nombre de Caja de Ahorros de Vrtlencia. éontra 
Teresa Bañón Garcia, Salustiano Mig¡ld Galiana 
Vivo y Juan Ignacio Galiana Banón. se ha acord:ldo 
sacar a la venta en pública subasta lo siguiente: 

Vivienda unifamiliar sita en el término de ('nt:ldau. 
partida del Ahet. compuesta de planta haja y pi~o 
alto; su á~a de solar por el que está constuido OCUP:l 
una superficie de 96 metros euadradm. Finca registral 
4.382 del Registro d.: Carlet, Valorada en 5,760.000 
pesetas 

Se han señalado ¡O~ dia~ 4 de julio. 5 de septiemhre 
y 3 de octubre próximos. a las once horas de su 
mañana. para la primera. segunda y tercera suh.mas. 
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o al día siguiente cuando por {'auS<! no lmput;1hlr;1 la 
parte Hctora no pudiere celebrarse cn'el dia ~l'n"lado. 
sirviendo de tipo la valoraCIón de 1m hiene\ en 1;1 
prime'ra. el 75 por 100 de tal valoración en 1" ~el!lInd" 
y celebrando !a tercera sin sujeción a tipo. dehiendo 
lo~ licitadores consignar en la cuenta númeTO 4441 del 
(~Banco de Bilbao Vi7caya. Socied[ld .\nónim[l» 
(urbana calle ('alón. número 39). con indic¡¡clÓn d\.'! 
númcro yana del procedimiento. el :'() por 1 (J() dd 
tipo en las dos primeras y tallanto por ciento elcl lipa 
de la segunda en la tercera. prescnt¡¡ndo {'n e~te 
Juzgado el resguardo qur SI" facilite. p¡¡r¡¡ ~{'r ;1dmiti
dos como taks. v guardando en ~\I ce1chr:lción el 
orden y pre~eripciones lega1c~. 

Los autos y la certificación del Regi~tro \(' encuen
tran de manifiesto en la Secretaría a di~r()~irilJ11 lk I,)~ 
licitadort's. que no podrán exigir otra t;lul;JCIÓn L;J~ 

cargas y gravámenes anteriores y pr('"fere'nte~ ;'\1 cré
dito del actor continuarán subsistentes. ~in dC~lin;H~e 
a su extinción el precio del remaTe. enteR{héndo~l' quc 
el rt'matante' los acepta ~ qued;'\ ~uhro!!;1d() en ~\1 
responsabilidad. 

Dado en Valenl'i;.¡ a 30 JL' abril de 100n._EI 
Magistrado-Juez. Carlos Altarriba Cano.-EI ~Ccret:l
rio.-1.975-10. 

* 
La Magislfada-Jucl dd .lll7¡wdo de Primcra ln~wncia 

número 7 de Valencia, 

HaL'e saber: Que en este .Tu7gado se tmmit<l ,iuicio 
ejecutivo tl instancia de «Banco Esptlñol de ('rédito. 
Sociedad Anónima». contra don Ang.el ~Ion~o San
chez. Yolanda Alonso Perez. Palmirrt Pére7 'VI:lrtínl'l 
y Francisca Martínez Perales. v en eic'cución d\' 
sentencia dictada en c11m ~(' anunci;J i:l \'ent:l en 
pública subasta. por término de .... eintc día~. dc 1m 
bien~s inmuebles embargados al demandado. cuvo 
remate tendrá lugar en la Saja de' -\udicnc;¡¡ dl' l'Í>lC 
Juzgado, en la forma sig'Uientc; 

En primera suba\t:l. el dí:l 25 de ~eptiemhrc pró
ximo y hora de' las doce. por el tipo ele tas:lci(¡n 

En segunda subasta. caso de no qucd:lr rcm<1t<1do~ 
los hit>"nes en la primera. con rrhaja del 25 por lOO dcl 
tipo. el día 25 de oetubre próx{mo v· hora de In~ doce 

Yen tercera subasta. si no SI" remat:lr:l cn ningull<.l 
de las ant('riores. el día 23 de noviemhre próximo. ;¡ 

las doce. sin sujeción a lipa. pero. ('(ln lns dema\ 
condiciones de la segunda. 

Se adnertc' Que np se admitirá postura. en rrimer;'\ 
ni en segunda subasta. que no cubrrtn bs do~ tcrcer;J~ 
partes de los tipos de licitación: que para tom;,\r p;1rtc 
deberán consignar rreviamente los licitadorL's. en la 
cuenta corriente que este Juzgado tienl' rthicrw COll el 
número 4.445 de la agencia calif' Colón. ~Q. dc éqa. 
del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licita
ción. y se observarán las demás condicionc~ que 
señala el anículo 1.500 y siguientes coneordante~ de 
la Ley de Enjuicjamiento Civi!. 

Y sirva el presente de notificación a dicho~ dl'l1lan
dados. 

Caso de tener que suspenderse alg.una de la~ suha\
tas por causas de fuerza mavor. se celebrará 1;J ml~ma 
el siguiente día hábil o ~ucesivos a la mi~ma hora 

Las liricas objeto de licllación son 1:1~ ~igllient{'s' 

Primer lote.-Propiedad de don Angel -\Ion~o Sán
chez y doña Palmira Perez Martíne7: 

Piso sito en Valrnria. ralle José B;Jlle~tcr. númcro 
61. pi~o 1. Inscrita en rl Registro d{' la PropiC'dad de 
Valencia-6. al tomo 2.156. libro 518. ~creión 2. 
Afueras. folio 81. finca 55.145. inscripción 1. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas 

Segundo lote.-Propiedad de doñ<l Fran("i~ca l\1arti
nez Perales: 

Los derechos qu~ le corrc~polldell en la dl~uelta 
sociedad de gananciales con su fallecid0 e'~f!O~O don 
Mariano Pérez Redondo. sohn' una ('a~1 SJt<l en 
Videncia. calle' -\stilJeros. número 25 (1:'~1 In~crit¡¡ 
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en ('1 Registro de la PropIedad de Vall"n('ia-~. nl\on1o 
1.1113. lihro 163. sección Pueblo Nucvo del Mnr. folio 
89, finca 1::.307, inscripción ::. 

Valorada en J .000.000 de peseta~. 

Dado en Vaknna n 30 de <lbril de I()f)(),-La 
Magislrada-Juez.-El Secrelario.-l.974-1(\ 

VIC 

Edicto 

Don Jesús Marina Reig, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrados bajo el número 261/1988-
Civil, promovido por Caja de Ahorros Comarcal de 
ManJleu, que litiga acogida al beneficio de justicia 
gratuita, contra Concepción Arenas Serrallonga y 
Juan Oller Riera, he acordado en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta en pliblica subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
rambla Hospital, 42, primero, el día 19 de julio; de no 
haber postores se señala para la segunda subasta el día 
19 de septiembre y si tampoco hubiera en ésta, ten.:era 
subasta el día 19 de cotubre, y hora de las Once. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijadO en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a les licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la 
primera subasta. el de valoración pactado. para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores conSignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para cada una de ellas o del 
de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, "el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlos a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y ultima inscripción vigente, estarán de mani· 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo,-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito de la aClora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Nave industrial, sita en el término municipal de 
Canovella, polígono industrial de Can Castell, calle 
Industria esquina calle Carlos Buhigas, Se halla cons
truida sobre un solar de 3.417 metros cuadros de 
superficie, de los cuales lo construido ocupa $62 
metros 34 decímetros cuadrados, estando el resto, o 
sea, 2.854 metros 66 decímetros cuadrados, destina
dos a patio y zonas de acceso. Consta de una sola 
planta, planta baja, la cual se distribuye en vestíbulo, 
dos despachos, dos vestuarios, ocho cámaras, dos 
habitaciones, pasillo y distribuidor. Linda: Al este, 
con la calle Industria; al norte, con la calle Carlos 
Buhigas; al oeste, con finca de Antonia Cros Balart, y 
al sur, con el Manso Galobardes, mediante acequia. 

Tasados a efectos de la presente en 12.357.500 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Vic, 2 de mayo de 1990.-EI Juez, Jesús Marina 
Reig.-El Secretario.-3.955·A. 

Lunes 21 mayo 1990 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia numero 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos numero 393< de 1988, a 
instancia de la actora Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja. representada por 
el Procurador señor Barrachina, y siendo demanda· 
dos Manuel Jarque Benito y Salvadora Castillo 
Gimeno, ean domicilio en avenida de Sagunto, 
número 9, de Teruel, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anun· 
ciándose la venta publica de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se- admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 11 de julio próximo; en ella no 
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaluos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 7 de septiembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de lós 
avalUos, De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 3 de octubre próximo inme
diato; y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Urbana en calle del Plano, número 3. letra A. 
en MOfa de Rubielos. Finca registra! 3.070. ValOrada" 
en 3.800.000 pesetas. 

2. Urbana, vivienda en primera planta del edifi
cio en Mora de Rubielos, calle Blanqueador, 17. Finca 
registral 5.075. Valorada en 2.750.000 pesetas. 

3. Urbana pajar en termino de Mora de Rubielos, 
en El Plano, frente a San Miguel. Finca registrall.779. 
Valorada en 80.000 pesetas. 

4. Urbana, tercera parte indivisa del local numero 
1 situado en el semisótano del edificio en Mora de 
Rubielos, calle Blanqueador, 17. Finca registral 
número 5.069. Valorada la tercera parte indivisa en 
400.000 pesetas. 

5. Rustica, erial en término de Mora de Rubielos, 
partida Monte de la Villa, polígono 16, parcela 107. 
Finca registral 5.322. Valorada en 57.000 pesetas. 

6, Rustica, erial en término de Mora de Rubielos, 
partida Monte de la Villa, poligono 16, parcela 108. 
Finca registral 5.323. Valorada en 28.000 pesetas. 

7. Rústica, cereal secano en término de Mora de 
Rubielos, partida Monte de la Villa, polígono 10, 
parcela 110. Finca registra! 5.326. Valorada en 41.000 
pesetas. 

8. Rústica, secano en término de Mora de Rubie· 
los, partida Monte de la Villa, poligono 16, parcela 
100. Finca registral 5.321. Valorada en 40.000 pesetas. 

9. Urban~ una cuarta parte indivisa vivienda 
tipo D en primera planta, de la casa sita en Teruel, 
calle Alicante, número 4. Finca registral 20.436. 
Valorada la cuarta parte indivisa en 1.100.000 pese
laS. 

10. Urbana, mitad indivisa de un local comercial 
en planta baja de la casa situada en Teruel, avenida 
de Sagunto, numeros 7 y 9. Finca registra! 18.694. 
Valorada la mitad indivisa en 3.900.000. 

Total valoración 12.146.000 pesetas. 

Se advierte: 

Primero.-Que se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente la falta de 
t-itulos de propiedad. 

Segundo.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretal1a, 

Tercero.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a s'u extinción el precio del remate. 

Dado en Zaragoza a 3 de mayo de 1990.-El 
Juez.-EI Secretario.-3.388·(, 

* 
El Juez de Primera Instancia numero 4 de 'Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos, número 252·B de 1989, 
a instancia del actor «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
seilor San Agustín. y siendo demandado don José 
Lorente Laguardia y doña María Pilar Graba Anola, 
con domicilio en paseo Fernando el Católico. 22, 3.°, 
izquierda, Zaragoza, representado por el Procurador 
señor San Agustin. se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte dias, anuncián· 
dose la venta publica de los bienes embargados como 
de la propiedad de éste que con su valor de tasación 
se expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado COn 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 

la certificación del Registro, están de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, continua· 
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio ,del 
remate. 

Quinta.-EI presente edicto srvirá de notificaCión en 
forma, en su caso. a los demandados. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 28 dejunio próximo; en ella no 
sé admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaluos. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 17 de septiembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avaluos. De no darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 17 de octubre 'próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 
L° Piso 3.°, B, interior, del número 92 de Miguel 

Servet. Tiene una superficie de 45,95 metros cuadra
dos. Inscrito en la finca numero 8.433, folio 205, 
tomo 2.839, libro 1.284 de la sección 2.a 

Valorado en 3500.000 pesetas. 
2.° Piso 2.°, izquierda, en cuarta planta eI'número 

22 del paseo Fernando el Católico. de esta ciudad, 
Tiene una superficie de 120 metros cuadrados. lns· 
crito en la finca 33.064, folio 30 del tomo 1.990 del 
Registro 1, libro .798 .de la sección 2. a 

Valorado en 12.000.000 de pesetas. 
3.° Derechos de traspaso sobre el negocio con el 

nombre de «Bolsos Gracia», en el10cal del numero 90 
de la calle César Augusta, de esta ciudad, propiedad 
de Secundino Gerples Juárez, con domicilio en Tra
bajo del Camino (León), plaza Gran Capitán) 4, 3.°, 
izquierda. 

Valorado en 3.000,000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de mayo de l 990.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.397-C 

JUZGADOS DE W SO€IAL 

GUIPUZCüA 

Edicto 

Don Manuel Diaz de Rábago VilIar, Magistrado del 
Juzgado de lo Social número 2 de Guipúzcoa, 

Hago saber: Que en los autos, numeros 599 y 
608/1989, seguidos ante este JUZgado a instancia de 
doña Lourdes Olaizola Achucarro y otras, contra la 
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Emprc'><l (<.Jaione, La Natividad de Nuestra Senora. 
SOCIedad Cooperativa», con domicilip en Okerra, 9, 
Z{'~\O;¡. Guipúzcoa, en reclamación de salarios. ho) 
en trámite de.- ejecución, he acordado sacar a la venta 
en púbhca subasta los bienes inmuebles propiedad de 
dICha Empresa, siguientes: 

Ca~a número 1 J de la calic San José. en la villa de 
Ze~\Ua: consta hoy de planta baja y do~ pisos, 
distrihuidos en derecha e izquierda. Inscrita en el 
lomo 176, libro 13. folio 61 de Zestoa, finca 588, 
Valor;¡da en 30.000.000 de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar ante la"Sala de Audien
ci¡¡s del Juzgado de lo Social número 2, calle ldiáquez, 
número 6. San Sebastüin, el dia 27 de junio, a las doce 
hora~ de su mañana, bajo las condiciones sIguientes: 

Prim\!ra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y que los 
hcJt<Jdorcs deberán depositar previamente en Secreta
ria o \!n un establecimiento designado al efecto el 20 
por 100 del valor de tasación, sin cuyo requisito no 
seran admitidos. En todas las subastas, desde el 
anuncio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a aquel el importe de la consigna
ción o acompañando resguardo. Caso de declararse 
desierta esta primera subasta se procederá a la cele
brarión de la segunda el día 18 de julio, a las doce 
horas de su mañana. en las mismas condiciones que 
la antenor. pero con la rebaja de un 25 por 100 de la 
tasación. y si esta segunda subasta se declarara 
desierta se procederá a la celebración de la tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 19 de septiembre, a las doce 
homs de ~u mañana, con la asignación previa del 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el si~uiente día 
hábl1. a la mlsma hora y en el mismo lugar, y en dlas 
suct'~i\·o~ si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

Srgunda.-Que la certificación del Registro de la 
Propiedad en cuanto a cargas, así como los documen
tos y antecedentes de autos, estarán dt' manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta. a disposi
ción de los que deseen tomar parte en la misma. 

Tercera.-Que se entenderá que todo hcitador 
an'pla como bastante la documentación que resulte 
de autos. y que las cargas y gravámenc~ anteriores \ 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del ¡:I[to'r 
continuarán subsistentes, entendiendo que el compra
dor acepta los mismos y queda subrogado en la 
respol1S<1bilidad de ellos, ya que no se destinará su 
extinCión el precio del remate. 

Lo que se hace público pam general conocimiento, 
sif\"iendo el presen.te de notificación a las partes 

San Seha~tián, 3 de mayo de 1990.-EI Magistrado, 
Manuel Díaz de Rábago Villar.-EI Secretano.-3.950-A. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

EdiclO 

Don Manuel Novalvos Pérez, Magistrada-Juez del 
Jm:gad0 de 10 Social número 4 de esta provincia. 

Hago saber: Qw,' en el jUicio registrado cn cstc 
Juzgado con el número 132/1989, ejecución nlimcro 
8/1989. a instancia de Fernando ,1oao Alves Guerrciro 
y otro. contm «Sanimex. B. Y.». en el día de la fech~l 
se ha ordenado sacar a pública subasta. por ttrmlllO 
de veinte días. los siguientes bienes embargados romo 
de propiedad de la pane dt'mandadrt. cuya relrteión y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Lote Lilllco.-Uno.-Buqlle de bandem p3IlamC!'w. 
denominado «Praia da Rocha». con las siguientcs 
características: 

Patente nLimero: 15545-86 
Letra~ radio: HO-5179. 
TR bruto: 121,37. 
TR neto: 45.71. 
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Eslora: 29.73 m, 
Manga: 6.34 m. 
Puntal: 2.91 m. 
Constructores: Scheepswerf Yooruii ('V. 
Lugar de construcción: Zaandam (Holanda). 
Ario: 1964. 
Tasado a efcctm de subrtsta en 22.000.00(} de 

pesetas. 

Lote único.-Uno.-Buque de b<lndera panamci'w. 
denominado «Praia Morena». con las siguientt's 
características: 

Patente número: 15510-86. 
Letras radio: HO-5183, 
TR bruto: 98.31. 
TR neto: 42.72, 
Eslora: 26.40 m, 
Manga: 5.93 m. 
Puntal: 2.60 m. 
Constructores: NV Stami Cheepsbouw. 
Lugar de construcción: Dordrecht (Nederlands). 
Año: 1960. 
Tasado a efectos de subasta en 15.000.000 de 

pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el día 13 de "julio: en 
segunda subasta. en su caso. el día 13 de septiembre. 
y en tercera subasta. tambien en su caso. el día 11 de 
octubre. señalándose como hora para todas ellas las 
diez de la mañana, )' se celebrarán bajo las Condicio
nes siguientes: 

Primcra.-Que antl'S dc 'erificarsl' el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas: 
después de celebrado. quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Srcretaría. o en un e~tahlccimien!o 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Terccra.-Que el eieeutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas 'que se hicit'ren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuana.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema dc pujas a la llana: podrán hact'rse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde ('1 anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mcsa 
del Jmgado. junto a aquéL el importc de 1:1 comigna
Clón antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario v serán abiertos en el acto dd 
remate al publicarse JiIS posturas. surtiendo 1m mis
mos efectos que las que se realicen cn dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos lereeras 
panes del tipo de subasta, adjudiCándose los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda su hasta. en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptlma.-Que en tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarl~. los bient's saldrán sin sujcción al tipo. 
adjudiCándose al mejor postor. si su oferta cuhrc las 
dos terceras panes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya que en caso contrario. con 
suspensión de la aprobación del remate. se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el pla70 de 
nueve días pueda liberar los bienes. pagando principal 
y costas o presentar persona que mejore la última 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para quc se deje sin 
efITto la aprobación del rematt'. ohligandosc al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofre7ca y qut'. oído el 
ejecutante. podrá aprobar el seriar Magistrado 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
proce:.al 

Novena.-Que lo~ n'mates podrán SC'r :l calidad de 
ceder a tercero. 

Los bienes embargados cs,an dcpo~it¡¡do~ en el 
pueno de Arrecife (Lam:arote) el buque «Prala Da 
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Rocha» y en el pueno de La Lm y de L:ls Palmas. 
«Praia Morena»). 

y para que sirva de notificación al púhlim en gmeral 
ya las panes de este proceso en panicular, una \ I:.l que 
haya SIdo pu.blieado en el «Boletín OfiC"ial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial» de la provincia. en cumpli
miento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal. se expide el presente en Las Palmas de Gnll1 
Canaria 8 2 de mayo de 1990.-EI .lurI. Manuel 
Novalvos Pérez..-El SecretariO.-3.957-A 

MADRID 

Edicto 

Don Jaime Albeno ~anlos Coronado, Magislr:ldo del 
Juzgado de lo Social número 25 dr Madrid y su 
provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
registrado en esta Magistratura 'con el número 
246/1989. ejec. 77/IQg9. a instancia de EnfÍque Lópc7 
Nieto. contra «Viveros Sierra de Gredos. Sociedad 
Anónima», en el día de la feha se ha orden:ldo 'Sacar 
a pública subasta. por termino de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como de propiedad dc 
la parte demandada. cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Marcas comerciales: 
Denominación: «(,handkr». Número dc Rcgistru: 

1.037.952. Fecha de Registro: 5 de julio de 1984. 
Denominación: «Selva». Numero de Registro: 

1.037.953. Fecha de Registro: 20 de julio de 1984. 
Denominación: (Ferfl)). Número de Registro' 

1.037.954. Feeha dt' Registro: 5 de julio de 1984. 
Denominacii>n: (cParkeo). Número dc Registro: 

1.037.955. Fecha de Registro: 5 de julio dc 1984. 

Valor estimado para el conjunto de toda, b~ 

marcas: 6.000.000 de pesetas. 

CondiCIOnes de la subast¡¡ 
Tendrá lugar en la Sala de Audicncias de esta 

Magistratura. en primera subasta. el día 4 de julio de 
1990: en 'segunda subasta. en su caso, el día 10 dc 
septiembre de 1990. y en tt'rcera subasta. tamhien en 
su caso. el día 3 de octubre de 1990. "e1ialalldo~l" 
como hora para todas ellas las diez dt' 111 m:lñan:l. \ 
se celehrarán bajo las condiciones sigUientes' -

Primera.-Que antl's dc vcrificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal v COstas' 
despué-s de celebrado, Quedará la venta irre,:ocab1c 

Segunda.-Que los licitadores deberán deposil:lr prc
viamente en Secretaría o en un estahkcimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por cl sis
tema de pujas a la llana: podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del JU1gado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes ser'talado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abienos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran l:ls dos te!'t'eras 
partes del tipo de subasta. adjudicándose los h¡ene~ al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta,-Que en segunda subasta. en su caso. los 
bienes saldrán con una.rebaja del 25 por 100 de! tipo 
de tasación, 

Septima.-Que en tercera subasta. si fucr¡¡ nccc,ano 
celebrarla, los bíenes saldrán sin sujeción al tipo. 
adjudicándose al mejor postor. si su ofena cubre las 
dos terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. ya qut'. en caso contrario. Con 
suspensión de la aprobación del remate. se hará ~:lber 
al deudor el precio ofrecido. para que. en el pla7fl de 
nueve días. pueda liberar los bienes pagando principal 
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y costas o prr<;cntar persona Que mejórc b' tH¡iTll<1 
postur;¡ ofrecida. haciendo el depósito kg.;!1 (1 prl!!-rlr b 
cantidad ofrecida por el postor par:l quC' <;(' dC'ic ~in 
eferlo la aprohacion del fcmalí', ()h1il!:ind(l~(' :11 
mismo tiempo a pagar el resto del princip<ll y ('mt;l~ 
en loe; plazos y condiciones que ofn."7C;'l ;. que. uído d . 
ejc('uwntc. rodrá aprobar el señor Magistrado 

OctavtI,-Qu(' en Indo caso queda a ~al\'o el {\cf('cho 
de la parte aclora a pedir la adminislmción {1 adiudi
cación de los bienes subastados en la forma \' eo'n la~ 
condieionrs C'stahkódas en la Yigentc \cgic;lnción 
proces<ll 

NOh'na.-Quc los remates podrán ser a .:-"Iidad dc 
ceder a !('rcero. 

y para Que sina de nOlilic:Jción al púhlico en 
gen'eral ~ a las pancs de este proceso en rartinl\ar. 
una V('7 quc h¡l\'a .. ido' puhlieado en el «Roktin 
OfiCIal dc la Com'unidad Autónoma de Madrid,) y en 
el ~Bo\etín Oficial del Estado». en cumplimi('nto de lo 
estabkrido ('n la vigente kgi<;laeión prnee<;al. .. r 
expide el prcscntc en Madrid a I1 de ahril dc IQ9().~EI 
Magi<;tmdo. Jaim(' ~Ihcno SnnlO'i roronndo.~EI 
Secretario. luis Fariñas Matoni.~~.95~·A, 

Cédula di' nOTificación 

En los autos número 308/1988. ejcc. 187/1988, 
seguidos ante este Juzgado de lo Social número 5 de 
Madrid. a instancia de Enrique Con lomas. contra 
Antonio Mosulen Torrejón, sobre despido. can fecha 
24 de abril de 1990, se ha dictado providcncia, cuva 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: . 

«Dada cuenta del C'stado Que mantienen las presen· 
tes actuaciones seguidas en este Juzgado en trámite de 
ejecución a instancias del demandante don Enrique 
Con lomas y del Fondo de Garantía Salarial contra 
Antonio Musolen Torr('jón, para respond('r este 
demandado de un principal de 589.~14 p('setas, con 
más 80.000 pesetas provisionalmente calculadas para 
costas. Y visto Que se anunció pública subasta. por 
providencia de fecha 21 de diciembre de 1989 del 
inmueble embargado al apremiado. consistente en 
"vivienda en planta baja. letra B. blOQue A. sito en 
Las Navas del Marqués· Y su calle Travesía del Banco. 
numero 25. de 116 metros cuadrados. Anejo: Plaza dc 
garaje número 9, de 15 metros cuadrados. aproxima. 
damente. situada en el local garaje en planta semisÓ. 
tano. Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cebreros (Avila). al folio 75 vuelto del tomo 420. 
libro 21. finca número 4.716", qu~ está tasado en 
7.860.000 pesetas. y que las fechas anunciadas de 
subasta en la providencia mencionada 10 eran para la 
primera subasta el 20 de febrero de 1990. que se 
celebró y Quedó desierta. y para la segunda subasta. ef 
20 de marzo de 1990. que se celebró y quedó desierta. 
y con r.especto a la tercera subasta. se señaló como 
fecha en la providencia la de 24 de abril de 1990. 
mientras qu~ en los edictos publicados en los Boleti
nes Oficiales correspondientes figura como fecha de 
subasta la de 20 de abril de 1990. se deja sin efC{'to el 
anuncio de la tercera subasta de dicho inmueble, v. en 
su lugar. para la celebración de la tercera dicha 
subasta se señala por esta resolución la fecha del dia 
27 de junio de 1990. a las doce treinta horas de su 
mañana. y caso de no poder celebrarse a dicha hora, 
a las trece treinta horas de la fecha mencionada. cn la 
Sala de Audiencia de este Juzgado (calle Hemani. 59). 
bajo las condicion~s siguientes. que se hanin <¡aber al 
publico por medio de edictos a publicar en el "Boletin 
Oficial del Estado", "Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid" y tablón de anuncios de e<;te Juzgado. 
todo ello bajo las siguientes condiciones: 

PTlmera.~Que antes de verificarse el ~emate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas. 
Segunda.~Que los licitadores deberán depositar pre· 

viamente en Secretaría o en establecimiento desti. 
nado al efecto el 20 por 100 del tipo de tasaeión 
previsto para la segunda subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta. sin necesidad de consignar depósitos. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el SIS
tema de pujas. pudiéndose hacer JlOsturas por escnto 
en pliego cerrado. cor, la consignación eorresJlOn
diente. 
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Quin\.3.-Quc en c!>ta 'téicerá ~uba~ta ~alL' el hicn 
inmueble sin sujeción a tipo. adjudicándose al mejor 
postor. si su oferta cubre las dos terceras parte~ del 
precio Que sirvió de tipo para la segunda subast¡¡. ya 
que en caso contrario. con suspensión de la aproba
ción del remate. se hará saber al deudor el Necio 
ofrecido para que, en plazo de nucve día~. pueda 
liberar los bienes pagando principal y costas apresen· 
tar persona que mejore la última postura ofrecida. 
haciendo el depósito'legal o pagar la cantidad ofrecida 
por el postor para que se deje sin efecto la aprobación 
del remate. obligandose al mismo ticmpo a pagar el 
resto del principal y costas en los plazos y condiciones 
que ofrezca, y que. oído el ejecutante. podrá aprobar 
el señor Magistrado. 

Sexta.-Que en todo caso queda a salvo el dcrecho 
de la pane actora a pedir la administración o adjudi. 
cación de los bienes subastados en la forma v con las 
condiciones establecidas en la vigente kgislación 
procesal. 

Séptima.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Octa\'a.~Que los títulos de propiedad de los hienes 
que se subastan. con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretana de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos Quienes 
Quieran tomar parte en las subastas. previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos v no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere. al eredito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cumplirse 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprohación del 
mismo. 

Adviértase Que contra esta providencia cabe 
recurso de reposición ante este Juzgado de lo Social 
en plazo de tres días. 

Los bienes embargados estan sometidos a 
anotación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Cebreros (Avila).» 

y para que sirv .. de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en ('] «Boletín 
Oficial del Estado». «Boletin Oficial» de la Comuni· 
dad y tablón de anuncios de este Juzgado. en cumpli
miento de lo establecido en la vigente kgislación 
procesal. se expide el presente en Madrid a 24 de ahril 
de 1990.-EI Secretario.~3.951-A. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Alvarez Anllo. MagisJrado-JucL 
del Juzgado de lo Social de Sego"ia y ~tI pnH"inci:!. 

Hago !kIrn:r: Que en cstc J\IIgado dl' lo Soc;:!1 ele 
Segovia se siguen autos en trámite d(' (,;(,Clldón d~' 
sentencia. con el numero d(' ei('cueión 1 ~O!lQR9. 
seguidos a instancia de don Feiíx Seg{)\";a !\1 .. nin 
Julián Bayón Sanz. Jcsus Gil lomil1o~ \. Tom:is 
Santamaría Cabrera. contra Jesús Fernándc; E<;lch .. n. 
con domIcilio en calle Tejerín. numero ~O. de Seg:n. 
via. por un impone de 11.625.0~f¡ pc .. eta<; de prinei. 
pal. ma<¡ otras 1.500.000 pesct:!<; cakulada~ para 
costas. cakulada'i provisionalmcnte. h(' aconbdo 
sacar a la ventá en pública su hasta. por tc'rmino dc 
veinte días. los bienes Que a continuación <¡c rclaci0-
nan: 

Casa sita en calle Alférez Provisional, números 1 v 
3, planta tercera. letra E. de Segovia, inscrita en ;1 
tomo ],844. libro 303. folio 186. finca 1);.1,OS IINTip· 
ción tercera. Dicha finca está valorada en la c;¡nl1JOlJ 
de 13.50Cl.OOO pesctas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de A.udiencia de 
este JU7gado. señalándose en primer:l .. uh .... ta el dla 
13 de o;eptiembre de 1990: la scg\lnd:l. en <¡II ca "O, el 
dia 18 de octubre de 1990. v la l('rc('r:1. d din ~~ dc 
noviemhre d(' 1990. todas elias a la~ docc hor .... dc <;lI 

mañana. h&jó'1as sIguientes condiClonc\ 1.0\ 11('i1;IU\)· 
res deh('ran depositar previamente en Scrretaría el ~o 
por 100 del tipn de <¡uha~1a. <¡in 01\0 requi .. ito nn 
senin admitidas a la misma. No ~e admltir;in pn~lurfl~ 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
adjudiCándose los bienes al mejor posior. La primera 
subasta tendrá como tipo el valor de la tasación: la 
segunda. con la rebaja del 25 pnr 100. \ 1 .. tL'rcC'ra. ~1Il 

sujeción a tipo. adjudicandose al mei~r pO~lor ~i "ti 

ofena cuhre las dos tercerao; parteo; del prC'cin tiro de 
la segunda suba.<;ta. o. en ca<;o contrario. con "uo;pcn· 
sión del remale. haciendo saber al ejecutado {"\ preCio 
ofrecido. para Que en un plazo de nue,·e dia~' !1l1cd;l 
liberar los bienes 'pagando la delld:l o prC''ientanoo 
persona Que mcjore la postura haciendo depó~ilO 

legal. la pane actora ~e reser\'ará el derecho oc f\cdir 
la adjudicación de Jos bienes 'uhao;taelm, 'C'n form:! \ 
condiciones establ('cida' en la \'il!.cntc !cl2is!ación 
procesal. los rcmalC~ podrán ser en'calidad de ceder 
a tercero. Obran en Secretaria los oportllno~ cenifica· 
dos de cargas. no hahiendo ~ido aportadm pnr 1:1 
ejecl;ltada los títulos de propiedad de la<; finC:1" 

y para quc asi con~tc ~ par<t que <¡in a de nntific:¡· 
ción al publico en general \' a las panco;. y para 'u 
publicación en el «Boletín Óficial del ES1ad~" \ en el 
~Boletín Oficial» de la provincia. e\pido el pre"ente 
en Segovia a 4 de mayo de ¡990.-E\ Magio;tradn Illan 
Antonio A.I\'arel Anl1o.~la SC'crC'taria.~1,,9S~·.1, 

REQUISITORIAS 

Bajo a[JffCibimiento de ser declarados rñ>eldes y de incum'r en 
las demm responsabIlidades legales. de PlO prl'Sl'Pltarse los 
procnados que a cominuación se expresan en el plazo que Si' 
les fija, a contar desde el d(a de la publicación del anuncio 
en este periódiro (licial y ante el Juzgado o TribuNÚ que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía Municipal procedan a la 
busca. captura y conducción de aquéllos, poniéndoles a 
dispruición de dicho Juez o TribUnlll con orreglo a los 
articulos correspondientes a kl Ley de Enjuiciamiento Criml
nDl. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número::! de 
Matal'Ó hac(' saber que.n resolución dictada cn cl 
procedimiento de referencia sc h:l acordado r('qllcrir 
a la pt"rsona cuya identificación consta m:\<¡ .. delante 
para que en el término de die7 diasc-ompar('7e:1 :101e 
este .I117gado a fin de ser ingres:lda ('n prision POI 
encontrarse en ignorado parad('ro (articulo R~~. n. dc 
la Ley de Enjuiciamiento Criminan. bajo arcrcibi· 
miento de ser declarado rC'hclde si no In reali7a 

Al mismo tiempo <,e encarga a toaa" la~'alllOridacte~ 
del remo y se ordena a todo'i los ag('nle'i de policí:1 
judicial para que prOCedan a l:l busca y captura dc b 
mencionad:l pt"rsona ~. su pue'ita a di<¡p0'iici(ln judi
cial. 

ReferenCia procCUlIllIClll0: P: oral 007Ü/SS.C 
Nombre y apellidos: Yictor .limene7 Cehri:in 
Documento naciOnal de identidad 'r:1~al'(,rh': 

38.817.6~6. 

Naturaleza: ~hllar(l. 

Fecha de nacimiento: 16 de agosto de 1968. 
Hijo de Tomás y de Bibiana. 
Ultimo domicilio Conocido: Del P070. 1~. Matarfl. 

Mataró. 14 de lll¡¡r/U Jl' 19l)O.~El IlIL'I dl' Inqrlle. 
c;Ón.~El Secretario .IudiCl:l1.~S47 

* 
El Jue7 del Juzgado dc Instrucción número ~ de 

Mataró hace saher que en resolución dictad:l en el 
procedimiento dc rcferenci:l ~e ha acordado requerir 
a la persona cuva identificación consta m:í~ .. debntc 
para que en el termino de die7 días c-omp;u L'I,';( ¡1Il1 .... 
este JII7gado a fin dc ser ingr(,50lda en pri,i(ln pnr 
encontrarse en ignorado paradero (aníclll0 81,~. n. dc 
la Le\ de Enjuiciamiento Crimina\). haj0 :l1lercihl. 
mient·o de <;er declarado rchclde si no Ir f{"[lli7t1 

Al mi~mo tiemro se encarga a toda" la'i :l\l1oridadc" 
del reino \ se ordena a tod0s 105 agen1c<; de pnlina 
judicial par:1 que proc('dan a la husca y C:lptur .. dc la 
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mencionada persona y su pues~a a disposición .¡udi. 
cial. 

Referencia procedimiento: AbrevIado 341/S8.\ 
Nombre y apellidos: Jaime Garros Boate!la 

. Documento nacional de identidad/r;¡~aportc. 
"39.286.1l2. 

Naturaleza: Olvan (Barcelona). 
Fecha de nacimiento: 21 de febrero de 1 Q4ó 
Hijo de Jaime y de Rosa. 
Ultimo domicilio conocido: Confederación HidroC'

léctrica P. O .. número 24 (bar San Salvador). h,UTW(l:! 

de Sant Jordi de la localidad de ('ercs (8(JTcc!on:¡) 

Mataró, 19 de marzo de 1990~[1 JUC7 de In~tr\lr
ción.-.EI Secretario Judicial.-548. 

* 
Por la presente requisltona se llam:l y emplaza a 

Antonio Moreno Castro. nacido el 20 de mayo ele 
1950.. hijo de Antonio y Emiha. ca<;ado. con domidl10 
actual-en el Club Janeiro (Casas de In~ Pmm. prm in
cia de Cuenca), con documen10 nncionnl de ickntidnd 
número ~6.173.9R6 v Rafael Moreno rn~tT0. hijo dc 
Antonio y Emilia, dé veinticinco af\o~ ,k .... d.'lJ. ('ün ,'1 
mismo domicilio que el anteflOr. con documen1o 
nacional de identidad número 27.~07~72. pnr<l qtlc 
en el término de diez días, comparen<ln nnte e,le 
Juzgado de Primera Instancia (' Instrucción número 2 
de San Clemente. con el fin de pre~taT declnr;1("irin r 
ingresar en prisión, en la causa quc se Ie~ '~!g\le ror ,"1 
delito de homicidio, con el número 1/90. h¡¡jo nrnt";· 
bimiento de que si no comrKlTe("l'n <;edn dccl;lr;!(1<1~ 

rebeldes y les parará el perjuicio a que hllh1l'rr lupr 
con arreglo a derecho 

Al propio tiempo. ruego y encargo n lodns la, 
autoridades y agentes de la policía judicial proce(bn 
a la busca y captura de dichos individuo~ y en ca"o (k 
ser habidos sean puestos a dispmieión de este )lI7-
gado en la prisión preventiva dl' e~te .part!do. 

Dado en San Ciemenl .... a 27 ,11; lllar¿ll d,' 
1990.-550 

* 
Apellidos y nombre del procesado: Antonio Regis 

Manínez, documento r'facion¡¡1 de idcntiJ;¡L! 
4.136.967. hijo de Antonio y de FrnnC'Í<;c:1. n.'ltur.'ll de 
Peraleda de San Román (("acerc<;). f('eh:! de n<lCI' 
miento 23 de octuhre de IQ5~, domiciliaQo úllim;l
mente en Sevilla, procesado por timo ('n C:!II~;'I n r 
1.378(1989, comparecerá. denlro dd tl\rmm0 de dio 
días. ante el Juzgado de Instrucción número 1 eh' 
Salamanca con el fin de con~ti1liiT<;(' en rri~ión , 
responder de los cargos que le result('n. ap<'Tcinifndok 
de que. de no verificarlo. será dec\af:!c1o fenelde , le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Salamanca, 22 dc marlO dl' 1'Jl)().~[1 ~ú'ITI:l' 

rio.-Visto bueno, el Magislrado •. lue7,~~51 

*. 
Alfredo Millares de Oliviera, nacido en Salrcu

Estarreja (Portugal), el 19 de mar70 de 1 Q/1 1 hrj" (h' 
José , .. Anuncia. con último dominlio eonocidn l'n 
Outel~o-La1ín de Arriba-Lalín. ho\' en ignor.'lQo.Jl:lrn
dero, comparecerá dentro dr d'io di.'l~ .'ln\(' t'\It' 
Juzgado de lnstruc,ión numero 1 de L:!lrn. ;1 fin (k 
constituir~e en prisión provision<ll dt'cr,tad<l ror <lutn 
de fecha 15 de fenrero de 1990. arercihlénQ('1c- de (jU': 

si no lo verifica será declarado rehc1(k 
Se encarga a la pohcla Judicial. rroccdr¡ .! 1:"1 b"~(':"I 

Y captura de dicho inculpado. ponifndo]{' (":l~O de "l'r 
habido. a disposición de este Jt!7gado. rmrtinpjndoln 

Lalín, 22 de marLO dc 19QO,-EI J\lo.-FI ~,'CTrl:!, 

rio.-552. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción númcro 2 de 

Mataró hace saber que en resolución dict<lda en l'I 
nrocedimiento de referencia se ha acord;¡elo requerir 
a la persona cuya identrficación consta má~ adt'\;)nl(' 
para que en el término de diez días comp:1re7C:l anl\" 
este Juzgado a fin de ser ingresada en pri~ión por 

Lunes 21 mayo 1990 

encontrars(' en i¡!.norado pamdcrc, (ar1ÍC"lllo ~n5 n. de 
la Ley de Enjuiciamic:nto ("rimin;¡l\. hnio :!perC"ihi
mi('nlo de ~er declamdo rehelde si no lo n'<l117;l 

Al mismo tiemro ~(' encarg:! <1 lod¡¡\ I¡¡~ :!1I\{)ridade~ 
del reino \' se ordena a todo~ lo~ m,Cl1te~ dc p0hci<l 
judIcial p~ra que procedan a la hu,e;¡ \. ("~¡r1tlr;¡ de la 
meneionad:1 pefson~ ~ su pue~t<! ;¡ dl~rnsiC1"n iudi
cial 

ReferenCia PWtCl..lllllll"!llO: P. 01'<11 1l1.2l>/b,).C. 
I'<ombre v apc1lido~: Jo~é LUIS -\h'.'lrr7 Dí:!7 
Do,ume~to nacion;¡1 de identl(bdlrn~<lpf)rte' '\Jo 

con<;t<l. 
Naturalcla: BarCl'IOll<t 
Fech,1 de nacimienlO: 12 de {hClemhrc de 19/1, 
Hijo de .10<;(' LUl~ \ de lI,1aria Ll!7 
Ultimo domIcilIO conocido: Mi2:ut-1 Pcini (re\ld,'n

cia). Hospitalet de Llobregat 

Matal·(Í. I(} de nl<lrlO de IC¡O().~EI luel de !~'Iruc· 
ciÓn.-F.I Secretano ,ludleial.-549. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Francisco Javier ~.'Iata Tejada, Teniente Coronel 
Auditor, Juez Togado, 

Por el presente hago saber: Que por Pfü\ ¡Jellci;¡ 
dictada en la diligencia prep:!r;¡tnn;l numero 
25/15/90. instruid:! al e L Joaq\lin \1uril10 Ddfas 
por el presunto delrto d" descrción, he ;¡cord:ldo dejar 
sin efecto la requi~itoria puhlicad:! en ('1 «BoleTín 
Oficial del Estado». 

!\1alaga, 16 de mar70 de 1 990.-El Tl'ni('nt~' rorond. 
AudItor Jue7 Togado Mililar Tcrrrtnnal número 25. 
Francisco Javier \tima Tej:1da,-~()l 

* 
Don Francisco JavIer Mata Tejada T('ni("nt~' Coronel 

Auditor, Jpez Togado, 

Por el presente hago saber; Que por pfü\'ldcnl'la 
dictada en la diligencia preparalOri:1 numCl"O 
25/10/90. instruida al e L. José Martíncz Rui7 por el 
presunto delito de deserción, he acordado dcillf sín 
efecto la requisitoria publicada ('n el ~~Ro1ettn Oficial 
del E~tado). 

Málaga, 19 de marLO d .... IlJ!)ü.-EI T elll.:nh: Coronel 
Auditor, Juez Togado Militar Territonal númcro 25. 
Francisco Javier M¡¡ta Tcjada._SlíO. 

* Lm Antonio Rosa Beneroso, Ju!.', Togado del Juz
gado Togado MIlitar Terntorial num\:ro 26. con 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por PfO\ Idencia dlt'\;lda l'll las 
diligenCiaS preparatorias 26-52-R9, seglt!da~ COntra 
Rodrigo Vargas liméne7 por falta de- inrnTj)or;¡ción .'l 
filas. ha acordado dejar sin efecto b~ re(jlli~iwri¡¡~ 

publicadas al haber hahido dicho melr\'iduo 

y para que ronSle. ,'"pldu d pl',,,'nlr ,"n C,'U!,!:l 21 
de m¡¡r¡o de 1990.-fl JuC"z Togado I\.fihl:!r Territorial 
número 26. Antonio Rosa Beneroso.-:-:-/1 

* 
Habléndo~e regulanladu la sltuallOIl ,milit:Jr dl'l 

!!lOZO del R/90 1 un .... nlO f.:rn¡ll1~k/ . .I,'~Il,. n"c"I<!o en 
::<;racaldo. el día "O dc m~I\'O de 1971 h'l(\ d,' F~\li\ 

J Visita("lón. se cancelan \ dCI.'l1i ~in erecl0 onlcnc-s d,' 
11USGl " raptura qll:: se 1l'nían inlell'~:ld;l" en la 
persona del cilado mOlO 

Btlb<lo,.23 dc' 111,11/(' ,k 1 ,)(In -El Tc'nlc'l11<' roron,'1 
Jefe del Centro Provincwl de Redllt<lmlcntfl (k \'11-
caya . .luan Garda Pére7.-5M~ 

* Por haber regularizado su situación militar queda 
nula )' sin valor la requisitoria puhlieada en el 
~(Boletin Oficial» de la provincia numero 183, de 
fecha 9 de agosto de 1989, \' en el ~(Bole-tín Oficial del 
Estado» número 232, de fecha 27 de se-Pliemhre dé 
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1989, nacido el23 de noviembre de 1971, en Algeclras 
(Cádiz) y documento nacional de identidad 
31.855,518. 

Cádiz, 20 de marzo d(> I 990.-El C. F.. Jefe del C. r. R. 
Por delegación, el Jefe de Sección, Juan M. FcrmindCl 
Temero.-HO. 

* 
Don Francisco Javier Mata Tejada, Teniente Coronel. 

Por el presente, hago saber: Que por providencia 
dictada en la causa 25!252/8R. instruida al C L. 
Joaquín Cairón Benigno, por el 'presunto delito de 
deserción, he a,ordado dejar sin efecto las requ¡~lto
rias pu bli,adas en el «Boletín Oficial del Estadml y de 
la proyincia de Cádiz. 

Málaga, 13 de marzo de 1 990.-EI Teniente ("oronel. 
Auditor Juez Togado Militar Terntorial número 25. 

. Francisco Javier Mata Tejada,-540, 

TRIBUNAL DE Cl'El'.'TAS 

Procedimiento de remtegro por ¡¡llanee num .... rn 
129/191\9. del Tamo de Corrco\ rrn\ inl'l;l de Celll:1 

t:dic/o 

Por el presente ~l' Il¡¡~T puhlico. p:1l:1 dJr cnmpli
miento a lo acord;¡do por C'I ('\('l'lrnt;<;imo' ~("ñnr 
Conseiero de la Sección de Enimciamienlo d~'l Trihu
nal de Cuenli1S por pral idenc;a d" fccl1:1 ::'CI dc' mM") 
de 1990. di,l;¡d;l en el procedimiento de I'Cintt'!;H' por 
alcance número 1~9/1989. del r;¡mo eh' ('0rrl'(l\ 

provinei;¡ de ("cut.'l. que en dicho T1'ihun:11 ~~' ~ig\lc 

iU1Cio contable con motivo del de~("lIhi('rlo (1(' "no non 
'pescla~. oca~ionado por d .... saNnClon d~' f()nd(l~ ~'n I~ 
ventanill:l d" admi~ion :' pago dt" glf()~ I1Tgc'ntr~. en la 
Administr¡¡,ión de Correos y Telt'l'r~r\" eh' C.·llt:l d 
dia 22 de rcbr~ro de 19R6. lo cu¡¡1 <;e h:1ce <;aher con 
la íin:!lidad de que los 1cgalmt'nte h"hilil"rio~ par:1 el 
mantenimiento u opo~ieión ¡¡ la pr('ten~!nn ,k rr\pon
sabilidad contahle puedan comparecer en l{l~ nlltn~ 

personándosf" en forma denlro del pb70 ele nun'e 
días, -\simismo. empláccse por el presrnt, "dicto :1 

don Eduardo Ca~tillo Arro\'o. por encontr:1r"r ("n 
ignorado paradero, ¡¡' fin de cluc comparr7rn en n\1I(1\ 
e,n forma y tiempo mencion¡¡do~ ;¡ntcri,)rnwnte 

Dado L'n Madrid ;¡ :1 de ma: ti th' 199n,~¡:1 Secrcta" 
rio. Mariano F Sola F('rnánde7.~~.9Rl-F 

* 
Procedimiento de reIntegro por alcance num<.'ru 

141 ¡ 191\9. del ramo de Corren~ proyinci" d(' Ponte
'vedm 

Edic/o 

Por el presente !.t' hace publll'O, P'H.! da!" l'lIfllpll
miento a lo O'tcordaJo p(]r el C"ú'knll\lmn ",,'11m 

Conscjero de la Seccion de En.1uICla1lllelllO del Tqnll' 
nal de Cu!.'nla~ por pro"ldenCli1 de f ... rlw ~() de nl:lf/" 
de ¡990. dictada l'n el ploCl'Jiml<.'ntl' li,' 1"'lntt'~r0 p(1f 
alcanc" numero 141/1984. del r,ln10 (1(' C"rn'¡lS 
provlnci~ de Ponte\'edra. que rn dlChn Tril'un:tI 'l' 

sigue Juicill contable con moll\0 lkl de~CLlhlenn (1.-
1.530.4: I fic<;l'ta,. ()ea~i(lna(hl por mediO) de' ~1!p\l('''lI' 

e:\tra\'ío y apropiación de fondo' del !!in>. de 1:1 
oficin.'l .'l\l\iliar d!.' Correll~ l' T"kl2f:1fll\. tir" \. \k 
\'il1alon¡!3 lPontl'\'celml. en el pC'f]od(l cnmrn'ndld" 
<'ntrt' 1m m,·\e\ ,le mar/o ~ iUn!O (k 1 'I,~~ 1" ("11;11 ,,' 
hace ~ahl'r con la finalidtHl de qlle ln~ kplmel1rl' 
hahiliwdos r¡¡ra el mantenimiento \1 0p(1~irirln :1 !;1 
pr(,len~ión de re~pomahilidnd ronl¡¡hll' rmcd~n ("('111-

pareCl'r t'n lo~ il\llO\ pl'r~on;'lndr>~e rn t('rm<l ctentrn 
del pl.'lICl dc nlleve dí<lS. ,Asimr~m(l. emrl:l("t'~(' pn~"¡ 
presente edicto a don Juan AnlOnro Torre~ 1~.t{"'I:l~ 

por ,'neonlrarse e-n ignorado pnr;¡(kro ~1 fin (h- que 
compan'7ea en ;WIO, en form<l \ lil'lT'pn nwn('lO~:lctn, 
antenormente 

Dado en !\1adnd a j J.: Ill.l:" < .. le' 1')'1:, _[1 <; .. , r,'I;:· 
rio. ~1ilrr;¡no F Sola Fernando _s q:;;:"1 


